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c r ó n ic a  d e  l a s  c o n s t i t u y e n t e s .

g palabras diremos al ocupam os de la  seemn- 
™  r .  ComMizada la  discusión por artículos d^- 

^ *écto ds Constitución, -su importancia »se aprecia 
?’̂ ^wendo las observaciones hechas, por los^dipu- , 

.flue bablaron'Wi pró -y  "en contra ó  apoyando-^ 
^aifliendas, que- haciendo un ju icio-critico .-de-la 

lo cual, por otra parte, no cabe dentro

jjaycompkjas las ideas que
I Itmites de una crónica, porque son m uy vanas y- 

—rvmnWas las ideas aue habría necesidad de

^Srenies observar, .s in -em bargo, - el espíritu de
1 .«ifiia V de conciliación que en general han d e -  jderSMi» J . ,  ,  y  ,  ,  »  A^ttado los diputados de todas las fraccim es-jie

seguros de s e s i ó n
cuatro

japrimfdos, estamos segaros de que en la 
5in ̂  hubieran quedado aprobados tres 6  

fectos dí^ lo  cual prueba el convencimiento que en
"^03 existe de la  necesidad de no prolongar las 

jjjg^iones-mas allá de los lím itesregulares y  pre-
ei5«9'

A decir verdad, después de la am plia-y solemne 
íscusioQ 'de la totalidad, no comprendemos q-uepue- 
faa proauneiarse grandes discursos, á no ser con 
lotivo de ciertas cuestiones, com o la  libertad reli- 
loga forma de gobierno, atribuciones del monarca, 

■Ji^zacion de los poderes, etc., en los cuales no 
¿Konocemos- que puede y  debe entablarse una an i- 
Qjla é importante discusión. En lo demás creemos 

los diputados deben limitarse á enunciar breve-
1 paseo de Ei 
sema que ipiB
ledo pasarMii ^ p  ̂  ̂ ^

16,3.“ den» mente las ideas lunoamentales en que se apoyan los
—  iiscarflos ó las enmiendas, evitando largos y  enojo- 

a)3-débates,,y-sobre-todo-TOtaciünes ncmainales, cu­
tí utilidad no se nos'alcanza áno ser- en cuestiones

.9, '■squinjáii ¡eyerdaderatrascendencia, 
las exislet»!^

y á g i l a g i o n e s  c o n s e r v a d o r a s .

Dice anochela Spocay,<{ue todos los-eapañoles so ­
mos católicos; y  si alguno hay que no lo-sea, no es

ÍM  porque practique otra religión positiva sino porque 
I ^ L  ween el indiferentismo. Dejemos-aparte lo  de que 

liáoslos españoles son católicos, pues que j a  la 
nUma lo desvirtúa á renglón seguido. Pero 
«arre preguntar: ¿cómo habia-de practicar otra reli- 
ion'positiva el español que no fuera católico, si 
ista la revolución de setiembre no se ha permitido 
i-coaetrucaion de templos-de otras religiones? 
jDe dónde viene ese indiferentismo de que habla 

\i Epoca, y e n  lo cual acaso no vaya descaminada? 
íiipoDgamos que un español haya dudado, vacilado 
rá BUS creencias católicas, y  alejádose poco á poco 
feUegma; no pudiendo ó no teniendo ocasión de 
»nocer otra religión positiva mas conforme con sus 
oe*s,.cae forzosamente en el indiferentismo que la 
p̂oca y nesotros con ella deploramos. Porque, ¿pue- 

áé sostenerse que sea preferible que el hombre viva 
m-el indiferentismo en materia de religicm á que 
ii»fe8e.una,con convicción y  fé profunda? 
jNa es por e l eoñtrario preferible que e l ' hombre 

’wnen su iw'Jíw sincero y  ferviente protestaule anglicano, por 
, _ _ á que-m íre con indiferencia la cuestión 
eligiosa?
U lucha- religiosa contemporánea, añade la Epoca, 

pse verifica entre las religio-nes-positivas; el cató 
iKoccmtiende poco co n e l protestante;,el judío-deja 
■>paz al mahometano, y  éste no se,preocupa del 
^ 0. Podría haber añadido también que el m aho- 
ietano dá insignes pruebas de tolerancia, por ejem - 
^  manteniendo el órden -en-la ig-leaia del ¡Santo 
púlero, y  haciendo-que griegos y  latinos puedan
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,,jo eif* I f̂icamente celebrar-allí su culto.
de esa misma aserción de la Epoca se des- 
que ni el pret'íxto de conflictos que algunos 

•'•stadizos pretenden invocar como argumento, 
We oponerse al libre y  público ejercicio de d ife- 
¡iítea cultos.
ho Temos, pues, el fundamento de lo  que nuestro 
piwiable colega saca com o eoBsecueacifcj esto es, 

la Constitución legisla para lo  futuro y  saciifi- 
‘ únbien positivo, una garantía de paz, de úrdeii 

* unidad nacional á ventajas puram eate-id^les 
^Qcho sentimos ver en nuestro apreciaVle colega 

pensamiento de la unidad naciemal d e - 
mitivo, I®- lenidad religiosa. Y  no acertamos á
Exito mfelil prender cómo nuestro apreciable colega, qup 
:3 ot& íí declaración, 1 ’  '  ^
bou!evartS«"| '’lucion de setiembre.
>r. Sornolii'**'' ....
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esta declaración, ha aceptado francamente la

UN-.'RBCÜRSO D E L TERSO.

ueatro apreciáble-colega la  Eeforma anuncia» 
[^ u  pala'bra.honrada, que los Sres. Balaguer y  
^  han recibido una carta autógrafa del »¿«o Ur- 
¿  se . les dice que se h^agan carlistas y

^ p rm cíc  soitentr el proteccionismo en nuestras
^̂ *̂ '̂Catalanas. - v . r . - - . -

^  ®9,quela ,S¿y(W3«Cvlo:dice.bajocs«.*palabra h on - 
^debem os creerlo. •
‘fizar 1 7^' d-" los proteccionistas-mas que

Ulj._ h del-absolutism o. Verdad es que en 
‘dutíaTíT̂  tradicionalistas. E l a b -
!*fuie^ sido el que mas allá ha llevado el plan- 

o X’desarrolio de los principios proteccio- 
ho-l"̂  ^sda tiene de extraño que el absolutism o 

ffízea^'V moverse en son de guerra,
fíismf. V P f0 tecc ion is ta s«a lg o«d e iio .q u e  el .abso- 

■ £ s to ^ * 7 ® rh a b ia  hecho. ^
parte, es.lo>iq-ue' se^rllaaaa.í’eerrer 

a-vez, -por ue-sí los  pitrf^ccitMiistas no- 
recreaci^^j al niño terso, habrá este querido
lie» raerse á los contrabandistas •taa.to '̂ó' mas

V primeros en mantener nuestra
® inicua legislación aduanera. 

í̂tec(ji« Ifie cuandoJos proteccionistas piden 
*t-8oio:a3;jjara.k^j£roíiftciaSiqat8klajias*',. 'i;

Carbones baratos,, dicen entra-otras^saa^^Jos^-'
'bricantescatalanespÓlo-quuea'lo'm ism o,,suprím an­
se los derechos-^obreel carbón-extrEuijero, Pero, ¿y
los-explotadores-de í-nuestras'Cuencas -carboníferas?
¿En qué se fundan los protecciwiistas'^ para negar 
que se recarguen los carbones-extranrjmrí» con 'fuer-
tes derechos? ¿Oies-que -solo-hñando y  tegiendo-al- 
go-donesse ^ace trabajo-nacional,'empleandO'la fra- 
•seologia proteceknrista?

Sea corauquiera, creemo3--que:TMerde'et t ie n d o  el 
niño terso euhacertan lisonjeras-ofertas-á Ics-señores 
Balaguer y  M adoz.

SHSmÁNEA POí-mCA.^ ______  ____
E l ministro-de Portugal, señor vizconde de A lte, 

cum pliendo con el encargo de D . Fernando'de Por­
tugal dio ayer lectura de una carta en- que-el_padre 
del rey D . L u is da las -m assatisfectorias explicacio­
nes sobre el despacho- en que^renunciaba la-corona
de España.

E l vizconde'-de Alte: dejó- mi -poder .de l’jefe-'^del 
Poder ejecutivo* este documeaito., arborizándole para 
que hiciera d e  él el u s o  que creyera mas conve­
niente,.y el general Serrano, según tenemos enten­
dido, dio lectura de la carta á sus compañeros de 
gabinete.

Ignoramos el contenido de ella, si bien hemos 
oido asegurar que D . Fernando de Portugal, des­
pués de protestar de que no había querido en ma­
nera alguna ofender el decoro de un  país am igo, se 
duele de que las miomas personas que hábian oido 
de sus labios la terminante decloraciou de que no 
aceptaría en manera alguna la candidatura al trono 
español por razones de patriotism o, le hubieran 
puesto en el caso de reitemx esta negativa de una 
manera-oficial.

Si hemos de> dar crédito al corresponsal de el 
Biofrio de Barcelona y á  uno de nuestros colegas en 
M adrid, tenemos en campaña dos nuevos candida­
tos al trono; el príncipe Federico Carlos de Prusia 
y  e l duque reinante ea Luxem burgo.

Nuestros lectores saben.q.Uieda cuestión de candi­
daturas está aplazada para cuando termúw'. los 
debates sobre el,proyecto-de-Constitucion.

CORTES CONSTITÜYaNTBS. ^

PEK8IDBNCIA..DEL -SEÑOR DON NICOl XS MARÍA-RIVERO.

Extracto de la sesión celebrada-el dia 15 de abril 
de 1869.

Abierta á la una y  cuarto, leyó el señor soeretarlo 
marqués de Sardoal el acta de la anterior.

El Sr. GARO; Deseo que conste mi voto conforme 
con el de'la minoría en la.sesionde.ayer respecto á la  
proposición incidental.

El Sr. PRESIDENTE: Yasabe S. S. cfue no puede 
constar en el acta: constará en el Diario de las Sesiones.

El Sr. CALDERON Y HEROE: Yo deseo que conste 
mi voto conforme oon el de la mayoría respecto á la 
misma proposición del Sr. Oi'eose.

Bi Sr. PRESIDENTE: Constará en^^- SMj.ta y-.en-el 
Diario de las Sesiones. -

Acto continuo se puso á-votácron &t^cta.y -&ié apro­
bada.

Ei Sr. PRESIDENTE: El'Sr. Balag-ner, autorizado por 
La presidencia con arreglo al artículo único del apéndice 
segundo .al reglamento, tiene la  palabra, para d k ^ ir  
ana pregunta al Peder ejecutivo.

El Sr. BALAGUER; á.bareeria ^  extenderme, 
'torque no puedo zú debo, ya que el Reglamento lo  -pr*>" 
bibe; sin embargo, deba hacer una muy breve conMde- 
ración, apoyando es*í4. pregunta en un recowdo triste 
por cierto. Cuando liberales, los- eausbAntos defen- 
.)ores dela  causadoialibertady dehirpátri», eatúbames 
•emigrados, los que vivíamos en Fraoefc.'- éramos perse­
guidos en la frontera per las aatorida<¿*... del gobierno 
francés como si foécamee verdaden»^ oriaidzijales. Hubo 
emigrados á los cuales se les dieron, no horas, sino mi­
nutos para salir del punto en deudo se- haüabazL, ame­
nazando- á unos, j  respecte á etres llevando á cabo las 
amenazas de enviarlos á larga distancia, basto la fron­
tera de Suiza y de Italia.

Entonces se iavoeaba por e l gebierno francés para 
proceder así, uu artículo del tratado internacional que 
consideraba á los emigrados españoles de una manera 
cruel.

Hoy parece que las cosas han cambiado. Los isabe- 
linos y  los carlistas, esos absurdos partidarios de una 
especie de rey de cernedla mas absurdo todavía, están 
hoy en las ciudades y peblscioues fronterizas; y  según 
dicen los periódicos, y sabes los señores diputados por 
cartas particulares, están organizando sus huestes, te ­
niendo reuniones públicas y  dispuestos á  entrar en ter­
ritorio español. Así, pues, pregunto al Poder ejecutivo 
si ha hecho las gestiones convenientes cerca del gobier­
no francés á fin deque se cumpla el artículo del tratado 
internacional, que tan severamente se cumplió con los 
emigrados españoles.

El señor ministro de la GUERRA: Las noticias que 
tiene el Poder ejecutivo no están conformes can las ma­
nifestaciones hechas por mi distinguido amigo el señor 
Balaguer. Verdad es que en la frontera francesa se re- 
unen ciertos grupos, no de partidarios de Isabel II, que 
en mi sentir no los hay, sino un cierto número- de jefes 
superiores que han sido.

Los grupos á que S. S. se- referi-a-oon grupos de car­
listas; pero no están oiganizándese como d ic e ^  Sr. Ba­
laguer, ni están autorizados implícita n i eiplfcitamonte 
por el gobierno francés.

Al contrario, éi gobierno francés -en distintas'ecasio- 
nes ha dado y  hecho cumplir órdenes relativas á que se 
internen los carlistas que han estado en la frontera.

Pero les sucede á eltoa -lo-misme que nes sucedía á 
nosotros. Se daban órdenes para qmesaliáfamos del pun­
to en donde nos hallábamos; las órdenes se compitan; 
pero no podían evitar las antoridaáes francesas que á 
los cuatro, seis, ocho ó  quince días volviéramos á ocu­
par los p-uestos que la dirección revolucienaria tenia 
sefLaladO'á cada uno. Esto sucedía, por ejan^do, con 
nuestro amigo y compañero eaesta  Asamblea, Sr. Da- 
mato, con el brigadier Morimtes, comandante general 
de Pamplona, y  con «too* muchos que ne mencione 
porque es large e l  catálogo, d e  les cuales Minea pudo 
lograr el gobierno francés que salieran de los puestos 
que debían* ocupar para llevar , adelante-^ plan revolu- 
ciimario.

Pues’-lo»mismo-lo-sucederá ahora* con. esos otros. Pero 
e l  Gobierao-dedara bey ante lasCórtesque sus relacio­
nes con el gebierno francés son las mas cordiales, y  que 
cuantas reclamacione&lia.heicdUMC»ca..de*.a<pbel gobier­
no han sido- atendidas. 

jcboenR-to

tranqndlizar ai®Sr. Balag^ier,' ários. saSoresidiputados t o - ' 
dosyalpaíSj que leerá estas palabras,.que-no tengan' 
cuidado alguno por laspartidaríes,.si tos-hay,, de Isabel' 
Ilni-^de D.-<Iáiloet-todeeso no'vale.nada.

EIGobierno-estáBray alerta,''espina' en •todas'paaH^seli' 
ataque, para, el'Cual está-perfeetomeiitie preparada^ pues ;̂ 
euBnta-con la iealtaáy valentía.dc£..ejóBCÍto,.'CQín eipas-*; 
triotism-o yefanegacíonxféípaís y  conesa-inmensa míU :̂ 

: cia ciudadana.-que ya. está armada: eLGafeierno' trene-la, 
seguridad d e  que- en e i momentoque hubiese-un aamago: 
de cierta importancia, todos ee<^ elementos-ss* levantar- 
rian como un sólo hombre,, y  arrancando ds" Madrid, Ue- 
vando á la cabeza al pr^sdeute del Poder ejecutive y  al* 
ministro de la Guerra, iria haciendo la bola de» nieve 
hasta et higar en donde se hallase el enemigo, y  ca­
yendo sobra él estas fuerzas inmensas, le ahogarían- en 
tres dias.

El'.'Sr.'BALAGUER: Doy graeiaS''al<'‘senor'>miolstro-'d8‘ 
la Guerra por haberse dignado-icontestarme, y le digo 
que por mi parte, así-ccunepor la*-de"íoB’señores diputa­
dos, estamos perfectameirte tranquilos-:;; peso esto no 
quita el que tengamos prudencie y  estemos ppev©nid<».

El Sr. FERNANDEZ VALLINr Saíne las palabras que 
acaba de pronunciar el señor ministro de la Guerra.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo-coneeder á V. S; la- 
palabra.

El Sr. FERNANDEZ VALLIN: Pido la palabra para 
ammeiar una interpeíacion.

El Sr. PRESIDENTE: Las interpelaciones-no pueden 
tener lugar hasta el sábado.

 ̂El señor secretario Carratalá leyóla siguiente .propo­
sición de ley, autorizada por las secciones:

«Artículoúnico. Se autoriza al señor ministro-de 
Gracia y  Justicia para que restablezca los juzgados de 
primera iaetonciasuprimidí^ por realdecreto de 27 de 
junio de 1867, que ya no hubiesen sido creados por 
decretos posteriores á esta fecha, y  cuyo restablecimien­
to imperiosamente exige la buena administración de 
justicia.

Palacio de las CÓites 29 de marzo de 1869.— Luis Ro­
dríguez Seoane.— Joaquín Garrido.— Luis Dieguez 
Amoeiro.— Dsmetri-* Macía Gástelo.—Francisco Salme­
rón y Alonso. —  Pedro Calderón.—  Rafael Coronel v 
Ortiz.

El Sr. RODRIGUEZ SEOANE: El Sr. Rojo Arias hizo 
una pidiendo la rep.>sicion dol juzgado de la Mota del 
Marqués; el Sr. Coronel y  Ortiz otra solicitando se res­
tableciese el de Rivadeo; el Sr. Pellón y Rodríguez pi­
dió también el restablecimiento de los juzgados de Mo- 
guer, en la provincia de Huelva, y de AUariz, en la de 

• Orense; y hasta el que tiene la honra de dirigir la pa­
labra en este momento á la Cámara ha hecho igual sú­
plica respecto á los juzgados de Puente-Caldeias y 
Reáondela, en la provincia de Pontevedra; y  de to ­
das estas preguntas, contestadas por el señor minis­
tro, que daba á entender no podía restablecer esos 
juzgados, por mas que acerca de algunos le pare­
ciese justa la súplica, ha nacido la proposición de que 
ahora se trata.

N© puedo menos de reconocer que han sido objeto 
de algunos comentarios en la prensa las explicaciones 
del señor ministro de Gracia y Justicia relativas á que 
no por causa de economías, sino por razones políticas se 
habían suprimido esos juzgados; y cúmpleme hacer 
mías estas palabras dal señor ministro, porque efectiva­
mente ha sido así. Podría citar bastantes hechos en 
comprobación de esto; pero deseo molestar lo menos 
posible la atención de la Cámara.

Punto hubo en el que, cuando el Sr. Arrazola tra­
tó de hacer la supresión de varios juzgados, ya sa había 
traslucido con anticipacioíi que el de aquel partido iba 
á desaparecer, por cuyi razón se agitaron las personas 
inñuyentes, se dirigieron á un diputado de aquella pro­
vincia, que por cierto era ministro, y  el resaltado fué 
que aquel juzgado no se suprimió, pero en cambio se 
quitó el de Puente-Caldeias.

Al hablarse de economías, no se tiene en cuenta lo 
que ha rebajado esto la importancia de los pueblos don­
de estiban, el perjuicio que se irroga á la mayor parte 
de los dei partido, y por consiguiente, lo menos que 
percibe el Estado por contribución territorial y denub- 
Siidio, pues esta contribución la pdgan los abogados qu*̂  
actúan y los escríbanos, á quienes, sea dicho de paso, 
no comprendo cómo se les exige esa contribución sien­
do unos funcionarios públicos. Un millón seiscientos 
□(rfientaydosmil reales costaban esosjuzgados yporesta 
economía, que no lo es tanto en realidad, se h m traído 
gravísimos males á la adoimistracion de justicia, ha­
ciéndola mas costosa y menos fácil de aplicar.

¿Será porque se haya visto que los negocios son tan 
pocos y tan iasigeiflea^tes, que podía hacerse esa supre­
sión? Pues precisamente sucede todo lo contrario. Eu la 
Audiencia de la Corufia hay muchos mas negocios civi­
les que en otras, aun cuando se haga la comparación 
con la de Barcelona y la de esta misma capital; y esto 
sucede porque el estado de la propiedad es tal, que se 
halla muy repartida y además dividido en mi? gran 
parte el dominio útil y directo, conociéndose allí lo que 
se llaman foros, que aunque algunos tratadistas han 
creído que eran lo que llamamos censos enfit^ticos, no 
es eso.

Para que se vea ei juicio que la supresión ha mere­
cido, basta saber la «^ioróa del señor marqués de Ron- 
eali, que dijo, siendo ministro de Gracia y  Jusficia en 
un gabinete en que era de Blstado el Sr. Arrazc la, que 
la supresión de los juzgados hecha por su compañero 
atendiendo á un principio de economía había dado por 
resultado el causar perjuicios á la administración do 
justicia, y  ya ea la legislatura siguiente varios diputa­
dos presentaron una ¡Hreposictoa pidiendo el restableci­
miento de once de los juzgados suprimidos. No había 
trascurrido un año cuando ya se creía indispensable ha­
cer esto.

Pop todas estas razones desearla yo que la Cámara to ­
mase en consideración la preposiciun que en unión con 
los demás señores diputados que la firm: n he tenido el 
honor de presentar, creyendo que el señor ministro no 
se opondrá á qu© se nombre-una comisión que estudie 
el asunto, y  que reunieodo todos los datos convenientes 
al efecto, pueda resolver-en su dia este importantísimo 
asunto d© la maBera que crea mas necesaria.

El señor miaistre de GRACIA Y JUSTICIA: No opo­
niéndome á que se tome en consideración lo que propo­
ne el Sr. Rodríguez Seoane, debe, sin embargo, decir 
algo sobre la historia y  ecnsecuenoias'de esa medida á 
que se refiere S. 8.

En 20 de junto de 1867 se -declararon suprimidos 
42 juzgrados, y  en 14 de julio del mismo año se resta­
bleció el suprimido en Córdoba, sucediendo lo mismo 
con el de Puentedeume y  otros dos en junio del año 68; 
demostrándose con esto la poca razón que había habido 
para adoptar esa resolución, porque si hubiera estado 
completamente justificada en junio, no habría habido 
merivo para la determinación adoptada un mes después 
con el juzgado de Córdoba, ni para lo hecho al año si­
guiente conloa otros juzgados.

Voy ahora á contestar á una especie de cargo que me 
hecho S. S. Ha dicho que algunas juntas restablecie­
ron los juzgados suprimidos, y  extraña S. S. que yo no 
lo-confirmara; pero para esto no ha tenido en cuenta el

. taotomedio'miüoírde'realeíppara ese objeto, nopudiet 
. por-eoasigtiKmrte, atender á todos, y  además hab|
■ ¿Igunos que tenia® un .fundamento menor que ota» 
■^para-ser re^tebiecidee,

Enilorelativo-á tesyeeón!0míaft,debo decir'que de S 
•joa^^ados quo-qoedaban suprimidos, había dos de tái 
«míBo,. cuatro de^tascen»} y  treinta y  tres de entrada. L* 
•̂ dsíB'.dedéTm'in© costaban 7.960 escudos el personal' 
240 el' material; los cBStro de ascenso, 13.828 el persí,

' nal- y  400 elináterialr y  los treinta y  tres de entrad»
. 95.179‘e l peisaaal-y 2.640 er material, lo que fbrmalr 
una auma d e  U 6 .4 ^  esesdes para el personal y  3 .^ . 
para el material, 119,740 escudos en todo; de maner 
que si'esta proposición llega á convertirse en ley, vie^ 
á gravar .tí presupuesto en una no despreciable sumo

Y o considero conveniente para la mejor aáministra 
cion de justicia el restablecimiento do la mayor parf, 
de loajuzgados suprimidoB, aunque esto haya de coste 
algún pequeño sacrificio; y si las Córtes acuerdan es 

• autorización en su dia, si soy yo el que he de hacer ua 
de ella, restableceré, como ya he dicho, gran parte di 
ellos, pero notodos. •:

El Sr. ROJO ARIAS: No baria- uso de la palabra «
. este momento, ei al referirse el Sr. Rodriguoz Seoane^ 
la pregunta que tuve el honor de dirigir al señor má. 
nistro de Gracia y Justicia, no hubiese, sin inteneiai 
alguna por supuesto, alterado los términos de ella. ■

Yo nopedia- el retíablecimiento d-?l juzípado de f  
Mota del Marqués; yo pedía el reRtabiecimíento de Hf 
capitalidad, que bab>a sido trasladada á otro p\ieblo qu(' 
formales límites del partido, y la pedí indicando qu( 
sabia estaba acordada ya y que solo por razones políiáí 
cas. porque no se atribuyese á motivos electorales, aZ 
había suspendido. Quede, pues, consignado así. i

Doy gracias al señor ministro de Gracia y Jusíic^ 
por el modo satisfactorio con que se ha servido con­
testar á las pocas palabras que be tenido el honor di 
pronunciar. ’

El Sr. CORONEL Y ORTIZ: Aludido por mi digii^ 
amigo el Sr. Redriguerz Seoane, solo diré que efectivaw 
mente hice la pregnnta á que S. S. se ba referido res« 
pecto al restablecimiento del juzgado de Rivadeo, pera 
sia oponerme en nada á lo  que pudiera resolverse acer^ 
ca de les demás; y que era justo lo que yo decía, se 
prueba con la contestación del señor ministro de Gracia 
y Justicia, el cual manifestó que en el caso de resta­
blecer algunos juzgados, uno de los primeros sería eE 
de Rivadeo.

Leída de nuevo la proposición por el señor secretario’ 
marqués de Sardoal, se procedió á la votación, prévítí 
la oportuBa pregunta, acordándose que la vetoeion fue-' 
se nominal.

Verificada esta, resul-tó desechada la propositíon poij 
89 votos contra 54.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr, PRESIDENTE: Continúa el debate sobre elr 

proyecto de Constitución. Se procede á la discusión por 
artículos. i

El señor secretario m arqué de Sardoal leyó p-or pri^ 
mera vez dos enmiendas presentadas 8.1 titulo 1. *, ar­
tículo 1.®, y después de pasar estas á la comisión, dió 
asimismo lectura al preámbulo que antecede al artitiula* 
do del proyecto, que decía así; «La nación española, y 
en su nombre las Córtes Constituyentes, elegidas por 
6ufr8gi"5 universal, deseando establecer la justicia, añan- 
zar la libertad y la seguridad y desenvolver la prosperi­
dad en bien de cuantos viven en España, decretan y  
sancionan la siguieste.:»

Acto contínuf* d,i6 lectura también á la slguiéute en­
mienda del Sr. Palanca, presentada al citado preámbulo.'

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que el enca­
bezamiento de la Constitución se redacte en estos tér­
minos: «La nación española, y en su nombre las Córtes. 
Constituyentes, elegidas por sufragio universal, desean­
do asegurar la realización de la justicia, afianzar la li-' 
bertad y la seguridad y  consagrar la autonomía del in­
dividuo, del municipio y de la provincia, como condicio­
nes indispensables de la prosperidad material y tnoraL 
délos individuos y  de los pueblos, decretan y  sancionan,' 
la siguiente Constitución.»

El Sr. PRESIDENTE: Sa abra diseuftion sobre este 
preámbulo. Cualquiera de los firmantes de la enmienda 
tiene la palabra para anoyarla.

El Sr. PALANCA: Señores, poco eafuerzo se necesita 
para recomendar á vuestra indulgencia la enmienda que. 
acaba de leerse; pues ciertamente, si fuera preciso para ; 
defenderla poseer grandes dotes de inteligencia, no ha­
bría tomado yo el encargo de hacerlo.

Desde luego felicito á Ja eomisioa por haber acentado| 
algunas cosas, aunque pocas, de la Constitución demo­
crática de los Estados-Unidofi; pero siento que no haya 
aceptado un principio que en aquel preámbulo se esta­
blece, cual es el de que táene por objeto aRegurar la rea­
lización de la justitía y garantir la libertad de todos los 
ciudadanos y  la inlependencia de los Estad->s.

Comprendo bien que no habiendo de ser nuestra orgar 
nizacion política, segiin el proyecto, igual á la de aque­
lla república, no era posible seguir fielmente el modelo, 
de ese código fundamental; pero siendila revolución de 
setiembre democrática, parecía que la Constibieioa de­
bía consagrar el principio democrático, rífl-^jáud ise así 
en el preámbulo. Ahora bien, señores, á dos extremos 
principalmente 86 refiere la enmienda: á decir que la 
nación española, y en su nombre las Córtes Constitu­
yentes, «desean asegurar la realización de la juRticia,»( 
en vez de «establecer la justicia,» como se lee en el pro­
yecto, y  á decir además que «la Conatitucion tiene por 
objeto asegurar la autonomía del individuo, del munici-, 
pió y de la provincia.»

En cuanto al primer extreme, diré que la justicia no 
se establece, porque es una condición indispensable del 
estado social: lo que se hace, lo que debe hacerse por 
medio de las leyes es asegurar su realización, garantir 
la práctica de esa misma justicia.

En cuanto al segando extremo, para que la  comisión 
tome en consideración la enmienda, basta manifcistar 
que lo que en ©Ua se conrlgna es el principio funda­
mental de la democracia, aplicado al individuo, al mu­
nicipio y á la provincia, liste principio, históricam ente 
considerado, tiene tal vez mas vida y mas precedentes 
en Eíipañaque en ninguna otra nación.

Creo, pues, señores, que una vez que la comisión ha 
admitido el sistema democrático, aunque con la berru- 
ga de la monarquía y el cáncer del doctrinarismo, se­
réis lógicos y  no os opondréis á que se modifique el 
encabezamiento en la forma que propongo en la en­
mienda que ligeramente he sobtenido.

El Sr. MORfiT: En la primera parte de las observa­
ciones del Sr. Palanca, relativa á la manera de esta­
blecer permanentemente la justicia entre nosotros, su 
señoría tiene razón, y  la comisión se había anticipad© 
ya á modificar el encabezamiento en un sentido muy 
semejante al que S. S. propone, diciendo; «afianzar la 
justicia, la libertad y  la seguridad,» etc. Por lo tanto,^ 
cuando llegue el momento de redactar el preámbulo de­
finitivamente, la  comisión tendrá presente la fórmula' 
indicada por S. S.

Respecto á la segunda parte de su enmienda, la co-: 
misión no puede ser tan condescendiente. La com isión,. 
en el preámbulo que ha puesto al proyecto, ha tenido, 

.álft viaí,á apo da ^  s tó t e m á s 'c w :^
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bnstituciones, qti« son los siguientes: 6 piincipiar des- 
fe luego por el artículo 6 título 1.", 6 decir en breyes 
alabras cu*l es el objeto fundamental del código, 
iendo modelos de este último sistema las Constitucio- 
jsa Suiza y de los Bstados-ünidos.
, El Sr. PALANCA: Pues que deflnitivamente se va á 
Bdactar el preámbulo de la Constitución, no tengo di- 
bnlt'.id en retirar la enmienda. |
Puesto á discusión el preámbulo, y no habiendo quien 

/diera la palabra en contra, se aprobó sin debate. ;
E l Sr. PRESIDENTE: Se procede á la Totacion por : 

rtículos.
Leído el 1.* y una enmienda al mismo que deeia así
«Pedimos á las Córtes se sirrau aprobar, como adición 

uterior al titulo 1.* de la Coustítucion que va ádiscu - 
Vse, el siguiente

TITULO PRELIMINAR.
J}e la nación etpañola.

Artículo 1." La nación española os ei-oonjinitO'de 
»s españoles de ambos hemisferios.
Art. 2.® 1.a nación española es libre y  soberana, y 

Jerce su soberanía por medio de delegados.» i
Dijo
El Sr. OLOZAGA: Antes de que alguno de los Ar­

lantes se levante á apoyar la enmienda, la eemislea 
tobe haceruna declaración. El título preliminar que se 
a  leído ee la declaración solemne de la forma repnbll* 
ema; la comisión, al extender el proyecto, ha seguido 
1 método de todas las Constituciones, dqjasdo la for- 
la  de gobierno para el artículo & que corresponde, 
pe en el actual proyecte es el 33... Me indican en este 
somento que en la enmienda so ha hecho nna m.'jdiü- 
lon, pues antes deeia «dolegadoe temporales,» y^ho- 
a, según me advierten, se ha saprimido esta última ’ 
)alabra.

Entonces, lo^mismo slrve-esopara una república que 
mra una m on ^ u ía , y yo espero'que íes autoras de 
a enmienda digan francamente sí quieran prejuzgar . 
b cuestión de la forma de gobierno. [No, no.) ¿No? 
^ e s  entonces la oomíeion no cree coavenient© que ha- 
a  ningún título preliminar concebido en términos equl- 
pocos que prejuzguen la cuestión no resuelta hasta el 
írtícule 33 del proyecto. I

El señor marqués de ALBAIDA: Toereia que si sos ' 
temos de dividir era mejor que nos álvidiéremcR al fin 
pie al principút; pero ya que no se admite la enmienda 
loncüiadora que hemos presentado, voy, como nuo de 
kis autores, á defenderla.

Antes diré cuatro palabras sobre la cuestión de 
lyer.

s^ersaba mi discurso sobre si las libertades coaquia- 
tvidsspor la revolución de setiembre iban ó no é regir 
fen lo sucesivo; pero resultó que no queriendo prolon­
gar la sesión en la forma que se habla iaiciado, me sen- 
jé. Tal vez algunos señores dípufadoe nuí>vo8 creyeron 
ju e  mi proposición era irregular, t ic  ret^oriar que en 
btras Córtes se han presentado prcpoMcioues iguales; 
pudietido citar ahora las últimas ConstituyenteB, donde 
en la sesión de 23 de enero de 18.55 se discutió une co­
mo la naia, firmada por loa Sres. D. Nicolás María Rive- 
to , Godinezde Paz de Paz, Corradiy ob'os.

enTos términos en que se halla redactado, queda pre­
juzgada la cuestión de la forma de gobierno, cuestión 
demasiado importante para resolverla indirectamente.

No digo mas, porque defpufes de haber o i ^  al se­
ñor presidente de la comisiou qontestaBdo al seño? 
Orens^e, he tenido ocasión de ver que participa de mi 
Opinión.

añade «que la eualidad de español se adquiere, ee 
conserva y se pierde con arreglo á la ley,"  ̂ y  en Ingla- 
t ^ a  jamás se pierde la cualidad de inglés; esto sin 
contar que esa frq&e de «con arreglo á la ley» da siem­
pre antfiio camM á la arbitrariedad, si es que llega el 
case de que la ley se traiga.

Me dice aquí el Sr. Chao, y tien e  razón, que-el decir
La palabra «pueblo» deba sustituirse-además eerr-la quesea españoles los nacidos en territorio español ó

____A. __ ___ i_ 1 ̂   i   ̂ e    * .    ̂ A ^  t̂ 'i r\ i~í ->É i~> í n a v̂ î  Vvúl TTQ 7lde «punto;» porque pueblo viene á ser lo mismo que 
coejontú de población, y la vecindad debe ganarse lo 
mismo en poblado que-en despoblado.

- El Sr. MARTOd: La comibioa acepta-la primera 
parte de la enmienda, y en lo que se refiere tü párra­
fo 4-° la admite también sustancialmeitte, porque no 
ha sido ni podido ser su ánimo prqjozgar la cuestión á 
que S. S. se ha refqrido.

Por lo que hace á la palabra «pueblo^» la  seetiHie, 
porque la vecindad no se gana con arreglo á la ley en 
cualquier parte, sino en algún territorio municipaL

Retirada la onmiEnda, se leyó porol señor secretario 
marqués de Sardoal la siguiente adición dei Sp. Soriane 
al párrafo 1.® del art. l.®:

«Después de la palabra «España» se^tñadlván las si­
guientes:

«Sla distipcion- de raza ni color..»
Ei 6r. SORIANO: La enmienda que-he tenidi»el honor 

de presentar, no Su refiere á los esclavos, de cuya cues­
tión nos ocuparemos su día, sino á los hombres li­
bres y de color que no tienen personalidad y que aspi­
ran á ella. Es indudable la conveniencia de dar conside­
ración á esa clase, en la que se cuentan hombres de ta­
lento como el padre Jiménez, que tienen grande infiuen- 
óia en el país.

Hay, pues, que dar eonsideracion é importancia á- 
esa parte de pobiaciou, y para ello nada mejor que em­
pezar por declarar que la libertad es igual para todos, 
sea cual fuere e l punto de España en -que hubieren 
nacido.

El Sr. MORET: La comisión entiende qua por este 
artículo desaparecen todas esas legislacioneB de raza, y 
si se hiciera ahora una declaración excepcíoAal en  favor 
de una de esas razas, pudiere perjudicar á las demás. 
Todo el que nazca en territorio español está compren­
dido en ese caso, y el hacer luego una limitación re­

íos hijos de padre ó madre españoles, aunque no hayan 
nacida en España, puede dar logar á dudas y  contien­
das. Creo que es mas sencillo que baste para ser espa- 
ñoi el haber nacidp en territorio de España, sin ningún 
otro requisito, como sucede en Inglaterra, donde basta 
•haber naeido-en aquel país para ser inglés.

La prueba de que uo-ee trata mas que de-evadir las 
reformas, es lo que sucede coa Pu-erto-Riep. Cuando se 
habla de abolir 1» esclavitud en Cuba, se dice que hay 
t ílí  una gran población de-eaciavos; pero en Puerto-Rico 
nú-sucede lo mismo, y  sin embargo, tampoco se aborda 
allí la cuestiom

Para concluir, Tdpetité que-qnisiera que se hubiesen 
eonsigaado prévlamentfc esos derechos á la masera que 
•se hace en ia Constitución belga, especificando, para 
evitar abusi^, <^e no se pu^la restablecer la cmx&urs, 
ni e l depósito, ni mngBua de 'esas cqsas que después se 
iareirtan. AlpuebliO'Se le escapan muchas cosas, y  por 
eso quiero yo-que'esas-declaraciones-seaa claras y -ter- 
minautes.

El Sr. ROMERO-GIRON: Pacas piafaras-diré en de­
fensa delact. que ee puede decir que ne hn sido
atacado, puesto que-el señor marqués de Albaida no ha 
-entrado en el fo i¿o , limitándose á presentar algunas 
•consideraciones-generales referentes al ultimo párrafo, 
prapias mas biea-de->.la discusión de la totalidad, ayer 
terminada.

Porto qim'haee á.los dereclpos-individuales, ea mi 
concepto, y e n  el de la^eom^on, están expresa y per­
fectamente garantidos'CD: este proyecto. Si este ea el 
deseo dei señor fisarquéa-de -Albaida, debe estar satis­
fecho. Adeasás Ue;^x4 ei moaicntg de discuiir ios ar- 
tícnke-ea que seoonsignaB., y^reaíoaces so echara al­
gún derecho de- menos, secáia coasion de hacerlo así 
pre^nte.

Respecto de la  redacción del párrafo 4.®, y  de la ne •

sicion, entre otras razonas, por lo que el Sr ú 
Girón acaba de decir. *

Ya sé yo que este debate se Inició el otro día •
está pendiente de uná cQmision; pero la circnnaí^"> 
de que esta comisión no es especial, y  la de habaj^!^
mado en consideración el aludido próyecto-de te ***' 
indica que debemos abordarla desde luego. (̂4

Esta cqestiOQ, señorea, es importantísima; ead 
mas graves que pueden tratarse en Asambleas v ^ 
aumenta la díflcaltad que yo exp^imento y poj. í  ^A A w A A vK A ini r> i~» tf r ^ a* a * — _ • ^tanto necesito vuestra benevolencia. Hay muchos
escritos acerca de esta trascendental máteria-** '̂]*'^  ̂
choe discursos pronunciados sobre eHa, y no he da ’**
nir yo á reproducir ante vosotros lo que-todog Babeio^ 
jop que yo. El único móvil que me ha hecho á raí if**"
sentar la proposición que habéis oido, es la 
que existe catre-la que pedimos los firmantes de-«i?'  ̂
lo que pretanfiia el Sr. Moya, porque estó señor dip¿^
do se limitába á pedir la-abolieion, y  nosotros quer»»^ 
también que se consigne el precepto en la Constít^  
del Estado.

Las Constituciones deben.determinar los podazesfif
í/̂ na -D-“IÍTTittoi. Olía tct.rlhiií'innafi. HflhoTi ®rll‘blicos y limitar sus atelbuciopes; deben consigajj ̂

derechos del hombre y  dpi ciqdl^aqQ, sin dejarte 
leyes secundarias que tienen nataralmehte menqg,^ 
bilifiad que aqueUás, fueya’de las cuales quedariaa 
á merced de los malos gobiernos, como se ha visto P̂Ofdegracia muchas veces.

dunda en perjuicio de las clases á las que no puede a i- cesidad de que desaparezca de su contexto la palabra
«monarquía.» las Córtes sitfaoB qns esa alteración se

se
canzar.

El 8r. SORIANO: En virtud de la aclaración que 
ha servido hacer el Sr. Moret, retiró la enmienda.

Se ]eyó segunda vez por el ceñor secretario marqués 
de Sardoal la del Sr. Garrido (D. Femando), que dice 
así;

«Los que suscriben pedímos á las Córtes se sirvan 
acordaría modifioiou siguiente en la redacción del nú­
mero l.® del art. 1.® del tít, 1.*

«U® Todos los individuos nacidos en los dominios de 
España.»

El Sr. GARRIDO (D. Fernando); Voy á decir tweves 
palabras. Se trata de cambiar una palabra. Aqní 8,e dice 
«perdonas,» y como loa esclavos, jurídicamente conside- 
rad'is, no lo son, trato yo de evitar que pueda creerge 
por nadie que hemos querido conservar la esclavitud. 
Creo esto tanto mes necesario, cuanto que debiendo en

ha buche y que el párrafo ka queiadó redactado .ie egte 
modo: [Le le¡/ó.) Están, pueíj, satiefophos ios deaeos 
d eS . S.

Queda solo por contestar lo que el señor marques ha 
manifestado respecto de las coydicloues exigidas para 
ser considerado como espíñol. Contra ninguna de éllas 
ha dicho S. S. nada; sAo que ha creído que debía ha­
cerse aquí lo que eu Inglaterra, donde basta haber na­
cido para ser considerado como inglés. Aquí 00 pode­
mos aceptar ese t-!mpsramento, porque vnndríamos á 
desconocer Ja necBsí lad de atraer extranjeros á uuestro 
territorio mediante actos que íaci|itau la adquisioion de 
vecindad.

Las consideraciones relativafe á la esclavitud no son 
pertinentes á este artículo, y pres.finlo por lo mismo 
de ellas ahora, anuuciando desde luego al seaor m ir-

E1 señor marqués de ALBAIDA: El proyecto de Cons- ’ mi concepto cesar desde lu fgo la esclavitud, acabo de qiiés de Albáida quscuando se trate de la abjüciou me
di.tuclon empieza hablando de los españoles y nada dice 
*de España; la Constitución de 1812 comenzaba íior ha­
blar de España y degpues de los españoles. Según la 
enmienda que defiendo, la nación española es el con­
junto de los españoles de ambos hemisferios; es decir, 
que la Constitución es aplicable á cualquiera de los do­
minios españoles, así á los de América como á ios 'de 
Indias; siendo.esta el páncipio que descuella en aquella 
gran Constitución de 1812 desde ©1 primer título hasta 
el últirflo, á diferencia de lo que desjpues ha sucedido y 
que noe ha sido tan funesto.

Eu cuanto al punto que nos separa de la comisión,

oir decir á la comisión que para eso se hará una ley es­
pecial. [Varios señores: ~íso,-uo.)

De todos modos, como somos enemigos decididos de 
la esclavitud, creemos que debe aclararse este asunto. 
Todas las naciones han emancipado sus esclavo.^. Es­
paña, sin embargo, conserva ese borren, y  quizás las 
desgracias que lamentamos en el Nuevo Mundo sean 
hijas de esa da houra. Justo e-4, pues, y necesario, que 
cuando hacemos una Constitución en nombre de la de­
mocracia, se haga en términos que se entienda que 
queremos abolir 1» esciavJtud. Susiitúyase, pues, á la 
palabra «personas» la de «inilviduo,» y no haya mas es-

que ©s el de la soberanía y  sus delegades, nuestro diste- eiavitud. 
ma ora proponer una redacción que no prejuzgara ia 1 El Sr. MORET: La comisión siente no poder admitir 

10» de monarquía ó república. | la enmienda del Sr. Garrido, porque no entiende ni
Diariamente ee repite, señores, que de la unión 'do 

Ic-e que vemos con gusto la revolución de setiembre de-
pueáe permitir que se haga la supofioion que ha hecho 
elSr. Garriao de que en la palabra «p?rKona» va im -

la
M nde el triunfo de esta. ¡Buen modo, sin embargo, de ! plícitamente resuelta la ouestion de esclavitud.

, buscar la umon serran do al partido mas ardiente, al j Respecto de e.sta, ya he maaifestado otro dia que 
que . lene mas prosélitos en España! [Murmullos ) ¡ comisión tenia un síntoma que expliqué al Sr. Fígueras
.íA oÜ’ sustancial, por lo que nos hemos perdí- ‘ y  al Sr. Cautelar, y el cual parece dejó á estos señores

y , que podamos perdernos ahora, es | satisfechos. Ese siatema es resolver las cuestiones de 
p no complacer al pueblo en sus grandes aspiracio- . Ultramar cuando se hallen presentes loe repreeentan- 

• n«s, que constituyen la democracia, y son las reformas ! tes de aquedas provincias.
i S S r  L  a^rtim os á | g i Sr. GARRIDO (D. Fernando): Debo empezar de- anteriores el precepto era tan rígido; que m. daba al

tendrá á su lado.
ElSr. DIAZ QUINTERO: Ncí voy á prenunolíT un dis­

curso, y si solo áacterar una dula sobra la iute'igeu- 
cia déla palqbra «persona-» ¿Saeutiaudeesap'-iU'.r i ju­
rídicamente, ó en el senjido vulgar de la leugua e>-p-i- 
ñola? Si es en el sentido vulgar, estoy conformo y  nuda 
tengo que decir.

Además, desearía saber si los bijas qns tienen los es­
clavos son considerados ó no ewuiu españoles,

El-Sr. MOliET; Desunes de la dis.msuin que aquí 
ha habido coa motivo de la enmienda del 8 r. Garri­
do, creía yo que la pregunta de: Sr. D az Qiintero es 
taba contestada; p*=‘fo sin embargo, t^ngo uiu mo gu-,to 
en complacerá S. S. Sea cual fu-re el i,e iiiio  eu que 
se use esa palabra, la duda debe <ieaap=írecer, porque 
aun en eí sentido jurídico, el 0scla'?o es pft'-ivma.

Por lo demás, repito que el problema que se quiera 
resolver se ha de reaolver d -* freute yae h.ifa eu su uia, 
seguu ya he tenido dcasion d--̂  mmtfostar.

E lS r. SALAZAR y  MkZAflREDO: Voy á ŝ r̂ breve, 
porque no conviene embarazarla diseai-ioa dei p;i)ye'*to 
de Constitución; pero cr îo qpe es muy imp Ttauta es­
clarecer la cuestión de la nacionalidad dn los h'jos de 
españoles nacidos en América. Con las Cun-stituoioaes

No 80 diga, señores,; que ya está prejuzgado 
cuestión no sea de la ineambencia de la-comisioa coiu 
titucisoa'í; porque do esto no se ha tratado todarii, 
por consiguiente no- ho podido resolverse acgioj'/ 
ello. Enhorabuena ^u« o l -Código penal guarde ^ 
monía cop e l ptlacipio-coastitucioiiál y  -borre de 
sus penas ese castigo tan bárl^aro; pero ¿dóuds 
estar primordialniente abolido? ¿No ps ea la Con 
titueion?

Permitiime, señores, otra -eonsideracioa aun enw. 
importantísima materia, si delito no es fenómaod^ 
se improvisa; le precede liempfp una sécie de actos 
son, puedo decirle, sus causas ocssipnales; las perúS 
qna lo ejoautap ^ sus pómpjioss, no son las ÚDica8^  
toman parte én el. La sociedad és’COmpartíeipe eij 
mismo; y esto sucede en virtud de esa solidaridad », 
liga á todos los asociadas: solidaridad visible eu li||, 
milis, visible 9U el pueblo, en el partido, en la pretil 
cía, en ¡a UHOiov>. La sociedad eoatribuye ocasioauii 
la ignorancia y la folt-a da educación del criminal 
quien tal vea ha mo-yido igualmante la miseria, 
bien: cuando la suciedad ha cooperado al cr;meu, dan, 
de el fio de }a pana es Ql arrepantimiénto segqido dj i, 
enmienda dei culpable y del resarcimiento del di3o 
¿cómo conservar 1-1 pana capital? '

El señor mintetro deeia que cualquiera sangre qm,, 
hubiera de derramar por al aumento da crímeneg quê  
cometieran á couaécuencia dpla abolición de lapsaji  ̂
muertp, recaería subnf.nosotros. Pues yq la digo i  S, a, 
que recaerá sobre nosotros toda la que el verdugo dj. 
rame, si no qoeptamos el principio de la ábolicioo.

Coucluyo, pues, rogando qu^isetome en congidsq. 
ciou la epmienda, que no aiguifica otra cosa siaqqjj 
esa medida aparazca eu la Constitución y no ea ajj 
ley s'>cu!)daria.

El Sr. ROMERO GIRON: No puado ser scspeelm 
al lavantarme á hablar e.n esta cuestión, y creo que d 
Sr. Saqch’ z Yi-go y Baoa'oigos sabría que yo armíj 
propoa'cio.a del Sr. Moya. Di Jho esto, no necesitoeotn: 
Qp ias CQ-nlícioutíi del deUto y de la pana de muetUj 
ea todas las cosas (̂ ue S. S. ha tratado, porque las 
f*id«vo ajeras al debate, y lo que es mas, de estemin» 
m '̂do lits considera, ©i ár. Sánchez Y'í'go, que ha wüi 
á convenir ©n que solo se trataba áhora de si debladu 
ir ‘ •̂sto á la Coíistauoiop del Botado.

Yo iusieto en que la A'^ambteaal decidir ©1 otrod¡> 
que esta nue .•timi vaya á !a comisión de legislacloa, li 
ha sactd-) fuera déla Constitución; es mas, oreoqoílq 
hs-'ho b 'f"', p. r {lie ®sa cu-ihtion no puede caber as eu 
có i ’gq. T 'do cuanto en la Constitución se reñereié' 

.fihos iiidivliu>íles, R-tá oons'g-iado de mi» rnaan

p«

,j^»lgupa‘ 

-ji,» ues buq

.,[íii nuestros 
¡unlilsrma

1 A pueblo esté contento, y no clarando queao he creído nunca que la comíBion tuviera poder ejecutivo los medio» de rewo ver los O'ujfli tos que®o«znos mear a oue nos mirp í̂ ah in/íifai-oTt/viQ Asx ' ____j  . _________ ___________ i_ __ j v, . , . v . . .' 1 *6 * i2nre con inaiferencia, causa de . el propósito de que se couservase la esclavitud. Esa
;!ri,u * sobrevienen, consolidaremos ' geria una ofensa que yo no he podido imaginar si-

y principios que la revolución ha procla- ; quiera.
nrriTAn* 1 »  ,  , , ! Pero por desgracia no me han satisfecho las expllca-

/IíaÍia « a» ^ m a r q u é s  de Albaida ha cion^ ŝ del Sr. Moret. Dice S. S. que vendr »h en su dia
TTM* r. lo^y importantes y muy buenas; pero la co - ios diputados de Cuba; pero vendrán los dueños d« los 
inisi n no .^ebe hacerse cargo sino de la observación te- 

,ilativa la cues'ion que se discute.
N< 8 ha ü blado S. S. ue U Constitución de 1812 que 

yo rei-.-pem mnch'i; pero S. S. no ha tenido presente que 
en esa C< ns itucion había dos, queeran, la Constitución

coa frecueucla ocurren. Nuestra l-glalaciou luteroa i j-  
nal es en este punto Bum^meute cootradietoria. Eu 1-is 
tratados con Méjico, Sah-a-ior y GuateiuBla a-atla f̂ e
consignó; en los de Santo Diímií go, Co't.* R oa y N c i -

de la Península y la de nuestras provincias ultramar!- 
■ Has, ó dei vasto contioente americano que entonces 
j Mrtenecía á España. Por esa r^zon había allí el artícu­

lo  que ahora echa de meros S. S.; pero ademas, en 
•nuestro proyecto está el que se lia de hacer una Consti­
tución para las posesiones de Ultramar cuando vengan 
sus diputados.

Siendo esta la única Observación del Sr. Orense que 
toca directamente al punto de que tratamos, nada mas 
tengo que decir, y espero que las Córtes no tomen en 
consideración la enmienda.

Puesta á votación la enmienda, no fué tomada en 
consideraciou iiominalmente por 150 votos contra 56.

Se leyó por el señor secretario marqués de Sardoal 
une enmienda al art. 1,% del Sr. D. Fernando Garrido, 
que p:it‘ ó á la comisión.

Se leyó por el mismo señor secretario el art. 1.® del 
pTOyActo dfi Constitución, que dice a^í:

«Artículo 1.® Son esp .ñoies:
1. ® Todas las persenas nacidas en los dominios de 

España.
2. Los hijos de padre 0 madre españoles, aunque 

hayan nacido fuera de España.
3. Los extranjeros que hayan obtenido carta de na­

turaleza.
4. ® Les que sin ella hayan ganado vecindad en cual­

quier pueblo de la monarquía.
La cualidad de ©fipañi 1 se adquiere, se conserva y  se 

.pierde con arreglo-á la ley.»
El señor s^r^tario marqués de Sardoal leyó la si­

guiente enmieni'ia oel Sr. Jimeno Aglue:
«ál oaeo primero debe redactarse en los siguientes 

términos:
«Tonas las personas nacidas en territorio español.»
Y el cm.rto Uel modo siguiente:
«Los que sin ella haywn ganado vecindad en cual­

quier punto de la nación.»
Bo su apoyo dijo
Ei Sr. JIMENO AGIUS: Pocas palabras diré en apo­

yo de la enmisada que acaban de uíp los señores diputa­
dos, porque poco exige la (himostracion de su conve- 
uiercia.

Dice el art. 1.® [le  leyó )
Creo yo que á las palabvas «dominios españolee» de­

bieran sustituir las de «territorio español.»
Las Constituciones mip.vas deben guardar la corres­

pondiente armonía con las aspiraciones de los pueblos, 
y  no guardan en verdfid esa armonía las palabras «do- 
minies de Ultramar,» porque nosotros no somos allí 
?onqui8tBdoíTB, sino hermanos.

Mas importante es la  enmienda en lo que o  nlífire al 
ijaso cuarto.

Ya.oomprende la. Cáoaa»!, ^ue aprobado el artículo

negros, y yo quiero que empecemos por declararlos 
litges, para que vengan ellos mismos, como sucedió ea 
Francia después de la revolución de 1843 con los ds la 
M >rtinica y Guadalupe.

Por et-tas razones ciento no poder retirar mi enmien­
da, y sostengo que los que contra ella voten, votan, no 
por la esclavitud precisamente, sino por la posibilidad 
de que se conserve la esclavitud.

Puesta en seguida á votación nominal, por haberlo 
reclamado así varios señores diputados, resultó des­
echada por 1U9 Votos contra 58.

Se levó per el t-eñor seuretario marqués de Sardoal el 
art. 1.® con las correcciones aceptadas por la comisión, 
en e^tüs tériniuos:

«Art. 1.® Son españoles;
1. ® Tod-is las porj-onas nacidaB en territorio español.
2. ® Los hijos de padre ó madre españoles, aunque 

hayan nacido fuera de España.
3. ® Los extranjeros que hayan obtenido carta de na- 

tnraleza.
4. ® Los que sin ella hayan ganado vecindad en e«a l- 

quier pueblo de territorio español.
La cu:illil-ad de ser egpañjl se adquiere, se ooaserva 

y  8« pierde con arreglo á la ley >
Abierta díte ¡sion sobre e«te artículo, dijo en contra
El señor marqués Je ALBAIDA: Creo, señiMes, que 

antes de este artículo ha debido hacerse Ja deeiaracion 
esplícita y terminante de los derechos, como se hizo en

ragua, loa hijos deeap-iñ Jes nacidos en aquwll is pti-̂ AS 
debían eontmaar siendo esp Soles, miei'traa qu*» mi «1 
del Ecuador son ecuiitorianoB. A i íb-.i.uoa K,-.t!i>uI:j .do 
sin obedecer á un prin-'pió fl¡o, oua-i lo e-uf-esó a q s- 
cutirse el tratado da reconocimiento de la r»íi,ftolica Ar­
gentina. Sn Buenos Aires, señ-jres dip itccio*, los i- a -  
reses esp'nñules son muy considerab.pn. B x '-t ' -ó f  sita- 
blecida una población «ipaúola que uo buj • a bu u-d i la 
región del R io de la Plwta d ’ tiii.flCfi a mas, pc,rq-.e la 
ley a.gAutina establece el mismo principio que la nues­
tra, eato es, que son ciudadanos loJus los nadios en
aquel t-rritoriü.

Cuestiou es esta cuyo ©lámen me llevarla muy tejis. 
;Pfi>cede de que hoy e'-'tamos en decadencia , pr.ic-^d-i d© 
que les denigra, á ellos que rAcibeo una educación rela- 
livameute superior, puesto que hereiidan el cau inl da 
sus laboriosos padrea, el ver en estos, como lo sou la ma­
yor parte, hombres incultos, ain iH^trU'joiofi y  sin mo- 
dale-'? Yo no lo sé; pero como no pudemoa ni d-'beínos 
cubrir con nuestra bandera y gastar nuestros recursos 
en proteger á quien tal mal nos oorreaponde, yo desea­
ría que el criterio de la nueva ley ob-ídeciCke á un prin­
cipio que evitase tantos males y que nos permitiera con­
servar incólume la iLfluencIa moral que nadie puede 
disputar á España ad el mui.do do C>h.n, dv umbHrtj y 
cí rllízado por la muniñoeucia de Isabi-jl la Católica y con 
la sangre ¿0 nue«^tros antepasados.

El tír. MORET: Las caestfones que el Sr. Salazar 
evoca m> pueden resolverse en la Constitución; la comi­
sión, p«ra fijar ia nacl<inalidad, ha touido presentes el

p >)íc'ca p-ir.Lgarantir á los ciudadanos contra iossbuMi 
giibernativotí, y no hay para qué cqneigaar esto quta 
piiAded-spei'der sino d©! poder judicial.

Ruogo, pues, á S. S. que consideraudo esto, ratínk 
enmieqJa, ó á las Córtes qqe no la torneo eu coasUtn'
C'on.

L-'íin de nuevo esta, y habiendo pedido ■''algunos »• 
ñores diputados que ia votación fuera nominal, 88 tw- 
fl :6 así, dean'iies da prorogar la sesión, resultando ds* 
echii'te por 112 rotos coiitr-v 0 Í.

El Sr. VUBPUE3IDENTE (Cantero): 60 suspaiíi 
esta discusión.

Coustará que las Córtes han oido con sentimieoti!* 
not-cia de' f--l'eiimiAuto de nuestro di^nq compañeu» 
Sr. ATÍet\ Misc'i'úa, y se nombrará, como es co?taa‘ 
b*A, nuH comí ien para que acompañe el cadáver ds tu 

' p'T.^ona.
Isa leyeron por prioifira vez, acordándose pasaisíí'* 

ciiui'*i'Mi, mi -ffo entniea-li8 preseotad-aa al projecMÍi 
Co iBtitucio |.i printiraal párrafo 2.® del art.

á ‘oí, &r'ioi'io3 20 y  21; la tercera al párríij*- 
del a'"'- tío y Is' cii-rta si nárraf) 1.® del art. 31.

il' S^ VinePRi'lSlDENTE (C nt-^ro): Ordaq dfl!«
pjra ui-iñ-M-s; Cu-it'u lüO’ori del debate pendiente íOÍf 
el pri'j-fitoue Co'.istiiuciun.

Su .Hvanta la aesio».
E aii las siete lii.-iuos cuartq* ^

§Eraoa oficui,
[iretceía de ayer,)

Por el mir,ist0i*;o de la Guerra se ha espedid® ^ 
gulfute órien:

Existieij lo en el arma fie caballería mas de2)0»i^ 
recwN eacedeiitea del cuadro orgánico de la 
coQviuietido tanto á los intereses del Estado conW^* 
los p^tniculares que ©st-e esoeso de oficiales ae iwuudKi 
lo antes posible, disminuyéndolas causas que 
ppotucirio, c1 Pouer ejecutivo, hq teqldo por onuTePl» 
tr» di-pojiop que duraiite el prp^eute año no ea iW ' 
coapur^o pata el ingreso pnjá academia d© cabalH«

la Constitución francesa de 1791 y  se ha hecho en todas ^ac/ojiento, la pAternidad y la vecindad adquirida, únl- 
las americanas. cosas que ea un código faudamental puedan apare-

Debo confesar que aquellas deolaraciones eran un Deapue# vendráu los oasós especiales que habr.'j que 
poco metafí-icas; pero el hecho es que ha d^ibido empe.- ¿ggaj.pollar e» otras Isyaa, p jrque estas eiie--st¡ mos de 
zarse pC'F hacer esa declaración, eompreadieudo en tíUa 
dos clases de d«ro'*hos, empezando por los inmutables,

Visto el espediente instruido en la aduana de 
joz, por no coufoímarse ia empresa del ferro-ca^ 
Li^ boa á Badajoz con la multa de 2ií0 escudos que»
impuesta por no presentar en el acto de la ‘■■'".g.i, 
tren el registro consular correspondiente á 
cas de junta q-ie coaducía, fuudándoae eu la

nacionalidad y f-xtranjería son las mas cáustícs s y tes 
mas difíciles. Es Imposible, pues, resolverlas con labre- 

p.-r los derívehos individuales é ilegistebles, que se lia- ^e jjaber en una Constitución,
mnn así nr.Funft lo duPi contra allna rh Viriala. no t,mn« ^  teugO pU«S uada qu»- añ .dir, y ruegO álm»n sFí porque lo que contra ellos se legisla no tiene 
valor !-i efecto; y en loa fi-tadoa UiMioa cualquier C’uda- 
fiano tiene derecho á llevar lo que en ese sentido se haga 
á 'acorte déla casacioo foderal.

P-ro ante todo, in-istoe la pregunta que tengo ya 
h'^cha antes de ahora: los derecb -s que la nación espa­
ñola ha r-jercido con tanta moderación y acierto en es- 
ti-ssicta meses, ¿se entlendeD auulados por esta Consti­
tución? No exijo que se me de en el acto la respuesta; 
medítela despacio la comisión; ai -la contestación es lue­
go satisfactoria, mejor para la comisión y  para todo?; 
si no es sattefoctoria, quiere decir que caerá la venda 
de 1(.8 ojos del pueblo con ese nuevo desengaño.

A p^sar de que en e?te salón ee oye muy m-ai, por lo 
que he podidu percibir me parece que en ©1 pár­
rafo 4.° ha qnedado eliminada la palabra «monar­
quía..... »

El Sr. PRESIDENTE: Ese párrafo ha quedado redac­
tado de esta macera:

«Los que sin ella hayan ganado vecindad en cual­
quier punto del territorio español.»

Puede V. 8 . continuar.
El señor marqués de ALBAIDA: Pues bien; luego se

en nombre de la comisión, que apruebe
Con- 
el ar-

no interrumpida desde el princiuiy de la esplotac*®^
díf-ha IfriAR nnr la nim rr VBniaV»Yl-rr,iendO á lO  ̂ j

lacw'
iiDpor»

greeo,
tloufo. X  ̂  ̂ ,  r

Leido este de nuevo, y  puesto á votación, fue apro­
bado.

Se leyó el art. 2.“, que dfecia:
«Art. 2.® Ningún español podrá «er detenido ai 

preso «ino por causa d« delito.»
Acto continuo se leyó también la siguiente enmienda 

del Sr. Sánchez Y?go:
«A ningún español podrá imponerse te pena dá muer­

te ni de argolla.»
El 8r, ROMERO GIRON: 8«ñeres, en esta enmienda 

BR trata de te ciie^ t̂ion de te pena de muerte. Esta cues­
tión se ha debatido aquí ya, y ha pasadlo á una comisión 
espee al: 1a ouestion está planteada y reaoeltos sus 
trámitei?: si ahora se resuelve de nnevo, p>drá zuoeder 
que resulte alguna contradicción. Es cuanto tengo que 
manifestar.

El Sr. SANCHEZ YAGO: Sefioreff, al dirigir á la 
■ Asamblea algunas observaciones para a{»yar la enmien­

da que acaba de leersej conozco Íí> difícil fljW es mi ,po«

dicha línea, por la que se venia eximiendo á te c , 
emprftía de presentar ningún documento-en 
la llvgada d© !oi trenes; y oqasiderando que te 1® ^  
cien que se verifique por la vía de Badajozdebe ál“ ^
la Itegada d© I08 trenes
cien que se verifique pOu. la t««. - -,
Sí per ahora, y  hasta qqa se ponga en ejecucjoo ® ^  
tado convfluírto con Portugal, á lo prevenida ea ^  ¿ 
cion déciniade Jas ordenanzas de aduanas,yq^^  '
disculpable la falta de la empres^. en este ^

rórdeo d
Mito, í 

telSS
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por el ministerio de Fomento se ha
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derpebo para optar por concurso á escuelas 
eiiseñauza, dotadas con igual sueldo que iigy 
reepectiviis destino© digfr jtaron, á los ^
jan  servido inepeceioaes provinciales, . gieS
comisión superior ó Junta do Instrucción pú op* 
pre que hubieren antes desempeñado eocuetez 
sicion, ó contaren ocho años de servicio ea 10» 
fiestiaq» proTinpi»J«8»,^,,

^tri

¡ í '3-000
lU. tía
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■ ¿0 7 deJ ac^u^l, e^jp^ida por el miaisterio
»- '^ iá  se ha dispuesto dejar sia efecto la circñíár- 

1'̂ ’*“ ^ ^  de coafirmada pof ¡5rden de 3 de 
disponiendo que se élaiifl,qpfm los maes- 

tí'‘*'‘* ^ ^ d o 8 «a los ejercicios d© oposición á esijue- 
debiendo ealifloarse loa maestros en ías 

 ̂ ¿probados que sean sus ejercicios, pór su
y-dirig-írse las propuestas á'los Ayunta- 

^ * S p u e s  de erdenadas las escuelas Tacantes por 
á. menor dqtaciop.

0Í0CutiT«, en el ejerciciO'de sus funcionas,- 
n er-W ^^  de circular del mipisterio deper wqaw oe cir(

íps ipdi.yiduoa qpe se dirijan á fe r -  
clase-de-uo-lopos, además da las ventajas

«r-w jun

edarianm.
lavktojK,

oí decreto de 12 de noYÍewbre del año 
se les fiaciiite, así como .4 sas f¡^müiaa, 

desde lascapitales-re^ectivaahasta Cá- 
qna embarcarse en lo^.baques del 

trasp.orte.de-sus hérraraientas y equipaje 
ffláiimum--de«dos>taneladas 'de volúmen por ca- 

*fi^ ,-8etree^do además á laá cploaos paraaten- 
que aii‘ 'manuí0naion les ocasione la 

de 4 escudos poí individuo.
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pítcondu-cto de los Estados Unidos tenemos noticias
^ ggjyiBaiasta el 2d de marzo. 51 Ovonüta 
. íii*«i^8paDa seerea la tuaurreccion sofo

se due-
^gpaña 8© crea la tuaurreccion sofocada, lo 

^ ,'^ “¡¿ioaderé aine-cuajiudo la isla de saldados y  las 
^dacreeer'Oa-

también el diario español de Nueva-Yotk que 
 ̂ - -.a eomplicacien por el apriaionamientü del
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j^iglo-anjericauo en Gibara, aunque el capitán 
•filBO-babw de autorizar aemcjah'te medida sin 

[«“ •1
aamcjahte

'r¿¡',iia8tantae.
a jli^rantc Porter habla dispuesio que fuesen á 

ij* tí03 buques mas rde guerra; peroles trasdep.oa

*‘Nj*wtieias de Cuba son las eignientog, qua, come 
.jĴ nuestros lectores, ni son eutéramente Bütisfaato- 

■ pantep; pero ooufirinau nuestro cun{>tanto
i r í ?  flil® enviep refuerzos:

33 de — La noticia del nambrapaieota
¡Ur.PJlimbpar^cduaul general de los jetados-ün j-, 
¡ b| h4P PQnibi'da aquí i;iuy fjvot^blqutPPi'Q*
¿ígícti Virginia Pnce, procedente da Wapzanidq 

líaéTa-Yoik, con cargamento dé madera, na 'fwigj 
en los arrecifes de los JorJioilios, y se perdió 

n̂ etamcnte, pero la tripulación logró saivér-e. 
jl wpor Comatiditario, que hace viaj'ea periódicos en- 
il» Habana y Cárdenas, salid de la H ibanael manes 
fl cnarenta pasajeros á bordo. Como nada se liabiatugraqaej,
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loticias recibidas asta noche, parece que algunos 
lojwof qno ií?tbian estado preíos recieníeoteut© qn e,’- 
jtillode la Cabaña, amenazaron á la tripulación, se 
lisrw Y^POr, y  dpsambaíosBOn á jas' señora», 
i«ÍSl? tripulación y ál Qopitan en Cayo Itoquf, qer- 
,ásPícdenas, y luego 8© dirigieron á NaasaUj 
;|BpBue. Las personas desembarcadas ©n Cajo-tioqu© 
íronieoogidas por uqa lancha y llevadas 4 Caraena». 
ítei 27.—Carece d« fqudameotp la noticia publicada 

■ 'pnpB41aadO hahaf ocurrido un recio comb«i« 
tropas del geqeral lluello y los ínsurgentflS'dei 

l|{p̂ 'qDto Oriental on el camino de Eemq tios 4 4Ío- 
i;ppsa tqdf> se redujo á uua ligera escurainusa entre 
tapajSOO iasurgaiitss.
Hi Hígado hoy 4 C..so Hnrso la capitana Contoocook, 
«gdida por el almirunte Hoff.
Hnpor Oomandítario, de) que topiaron poseelon al- 
inw pasajeros, ^olo llevaba carbón para un di<<. Los 
pitón?8 d9 ios buaWB que han Ut gaüo hoy dicen qué 
soaelTsppr á 1% áltura da Cayo-ti^trioo navegando ¿ 
lila- Otros ^segurau que ««jtaba anolaiip «n el baucu 
■híBiiíiamas á cien millas de N.iks-u. Ha saíiio un 
¡qieaeguerra en parsequeion dnl üominditano. 
Bgenersl Dulce hî  non.i.i-ade á Miüauo ¿obtroador 
‘Trinidad en reemplazo de Patino.
Síhareoibido de Sa.gaa la noticia de que Tarlofjóve- 
«Mbaaos hahian organizado unacompañía con objeto 
ueusireq 4ÍQ8 insurgentes; pero uno cié elios Iqs dcl©- 
¡fíodoa fueron arrestados, incluso uu tal Maduro, 

«M bupana era ql jefe de la partida.
U« periódicos de la Hobaua publican deapacnos de 
■impartes déla islat lav aqtloiqs apn f^yoraoiítsai Q »- 
!«o, yse han recibido partetj do algunas üuüurumi4z.ia 
iirílt Hopay los insurgentes.
El tapor Co»i«'C20 ha sido oopvertido en cañonera, y 
«í lalíó para Cárdana» oon objeto da iuterceptar uaa 
iKiileiaii que q© espera de Nassau.
ElmoDitor peruano permaneció cuatro dias en Puer*' 
•üarwjc, i  cuatro legua» de tl.y ..v, y sil tripulación 
íWicódurarjte ilicho titupo á, in corta do Iqíia, á liu 
imuteombuittible p»ra 1h máquina.
!•)'naliega-ip, de Et;p--iña 5‘)0 fcoldiidüs para refor- 
íftyér í̂tp.
« t í . —Hoy hallegado-el vapor de guan,i .¥f>cie:m- 
‘.tnyeaácBresq a N. R. Codrigíon, bgsnte consular 
'l*EííadQf-Ünido8 en el puerto da Gibara, 
hobienha llegadp Ui¿har(t-G,bbs , agenta qnTsuIar 
'Naítkas, y sale hoy para Nueva-Voik cu el vapor- 
ífM,

‘pitaíado la esnitaua Ooníocenok 4« su vlojd 'Id «S- 
^ isailolargo de la cesta.

á Caedooaa ©i resto de Ws pssMÍeros y  la

•I

jedldo Ib ^

jíBiacisa del yap...r Oomn4i^no, Ipg cqa,l«s dequndan 
'««tador y al rtñquiiiiata cepao iefes UÓ U  Cuüípira-

PW aíwdfgarge 4©l hî qUiJ.
•̂í luy sido aaesinadas ups p-„-r*Qoqs ftu laq callos do 

aJitior̂ ’  ̂ arro95ua&a por
Üw 29.~Ss un noticias de Trinidad, fecha dé antea 

ha sido derrotado ©n aquella jurisaic^ion uî  
®®^®0roso de insurgvntea; pero n’p 80 dicu i^s 
p «4»* qna ha habido por ambas partes.
^Wiciau ayer de Ci©nfucgos que ha qu^di^uo resta- 
^  la 5 ^  telesTáfiqa. Sfiguian Ikgapdo tropas, 
^ ^ ¡ ^ 8 -al interior para perseguir á los insur-

^  ^pachosde Santa Crqz, fecha 20, anuncian que 
^liegado allí̂  procedentes de Puerto P.-Iucipj? l .2\ 0. 

ea basca de provisiones, los cuales tenían la 
r^resar al 4ia siguiente.
*«cibido noticias d© Nassau, fecha 22. Ki va- 

ÍHerra egp îi ôl ^e¿í}¿íaíi¡i, ha aprx íado el buque 
_  Davis, qup regresaba 4 la lela cargado

La goleta Britamia también fué detenida

peruano se halla aun detenido en la isla

Se

Los periódicos de Lima alcanzan hasta el 13 de mar 
zo, sin que desde la última quincena hayan ocurrido su­
cesos imcortaiites. La fiebre amarilla habia desapareci­
do casi por completo. Se habían expedido' do* decretos, 
el uno sobre creación de Bancos hipotecarios, el otro 
para consolidación de ]a deuda interior.

En la rápida ojeada que hemos podido echar á Iqs pe­
riódicos de Chile, con fecha hasta 2 de marzo, y  que 
lUgan tarde á nuqstras manoq, tanapnco hemos hallado 
masque alguno? pQ»manore?sohre un^ expedición afar- 
tuh^da contra los indios araucanos.

titnyentes elegidas por el sufragio universal, deseando 
asegurar la realización de la justicia, afirmar la libertad 

I j  -la seguridad' y  consagrar la autonomía deMndiyiduo, 
del municipio y de la provincia, como condioionee indis- 
pensablas déla  prosperidad material'y-moral de los in­
dividuos y de lüs pueblos, depretaa y Aancionan, ete.»

Las noticias que insertamos á contlnuaeion son del 
Grontsta de Nuevq-York:

D. Ho'rtensio Tamajo, el compañero del Sr. Rodríguez 
Correa ep la desdichada comisión do la paz, ha pare­
cido.

Fué á Santiago de Cuba, j  hé aquí en qué términos 
esplica el no haber regresado aun 4 la Habana:

<Mi tardanza on regresar á qsa ha consistido en ei^e- 
rar á ipi madre y á mi hermapa, que, como sabes, se en­
contraban en Bayamo cuando tuvo lugar el incendio, y 
que poco les faltó para se;r carbonizadas, perdiendo al 
prppío tiefnpp ?_u.foit^na. li$i made©, amigo mk», ©ataba 
atacada del cólera, y en esto estado la ^acaren, pemién- • 
doüa en medio Uái campo,,on unión 4© mi hermana. Me, 
anunciasen su Venida á esta ciudad, y las aguardaba; 
empero haré e^te saepíficio, y yolveré á la Habana sin 
verlas, después da veintiún años de ausonoía en Es­
paña.»

— Un tal Catada, es-cónsul de los EsíadQS-Unidís 
en Maníoaraguá, habia incendiado esto pueblo, redu- 
oiéudolo ft cenizas.

- - l ia  falh^cido en la Habana el qo-ronel que fué del 
regimiento de la Habana D. Martin Letamuqdi, y  en 
Santiago de Cuba ha dejado también de existir B . Luis 
García de Luti©.

— Los latrof.ipoio^o:: hap a.»esipado á D. José'Simón 
Duque, sargento que hivbiti. sido da la guardia civil, á 

qu6 también fué o-iiardia, apellidado Barrás, y-á 
un eai^ento de voluntarios, toaos indefisnsos; al .prime­
ro le cortaron los brazos y  de machetazo le levanta­
ron la tapa do lo? aa?08.

— Se asegura que en C a liari^  han logrado nuestras 
tropas sorprander y dispersar, como siempre euoqde, á 
una fuerte- partida de latrofáceiosos, cogiéndoles dps

La academia de JurJgprudeneia y Legislación celebra 
sesión pública teórica esta noche á las ocho en puMo. 
Continuauda ©1 debate pendiente, usarán -de la palabra 
en pro el Sr. Calvo Asansio, y  en contea el Sr. Peña y 
Broncano.

• Un periódico de Albacete qiublicó ea el mes de marzo 
un suelto en que, según pqreco, se calumniaba al cura 

■párroco de Caaas de Juan Nuñez. El sacerdote ofendido 
demandó^ al periódico de que hemos.hecho mención, y 
en el juicio ha obtenido toda clase de sati&fimciones, 
quedando á cubierto su honradez y  buena reputación.

Sociedad española de Crédito comercia!.— Sección de 
da Tutelar.— Ha llegado ánuticia de esta administraeion 
.que algunos señores imponeutes están en la inteligea- 
cia de que las accionos eU>l Crédito comercial, en las que 
■tiene invertidos sus fondos la Tutelar, se h:in de aplicar 
ú  ios asociados en sus-respectivas liquidacionos al tipo 
fijo-de'125.por loo .

Este es un grava error que me apresuro á d^svaaecpr 
deeiaramie que la aplicación de dichas-ai^i&ies solo 
puede tener efecto al tipo medio-de compra que-resulto- 
4 -eadâ  asociación, al tiempo de liquidar; y me .Qumple 
advertir can este motivo que desde al mes d« agoí.to «lal 
año póxim o pasado viene adquiríendQ la Tuietar las- 
referidos valepfjs prr medio de sú b ita s  públicas 7 sien­
do diversos y  cada 'vez mas bajos los premios obtenidos 
OB los rematas, resaltará en lag futuras liq‘aid;voions& un 
tipo mas 6 njenoa económico, según haya sido el preéia 
da compra. '
^ Madrid 14 do abril do 136í).—Por la Sociedad Rapa- 
ñola de Crédito comercial, el director, Jacinío M, Raíz.

Ha sido declarado ea situación, dn cuartel en ©rt-c ca­
pital e i brigadier P . Joaquín Pastors y Felá, gol;trtta- 
dor militar de Cuenca.

'n
ca el estado de los caminos de hierro 0e España en 1 '"L 
de enero de 1869 y un cuadro que comprende 1a d istri-' 
bucion de las líneas entre las diferentes compañías y  
sociedades según su órden é Importancia. Es un trabajo 
acabado que honra al cuerpo de ingenieros y  que da una 
idea acabada del gran desarrollo tomado ñor nuestras 
vías férreas.

Damos las gracias al Sr. Echegaray por la deferencia 
que le hemos morecido. -  — ------

El ministro de Fomento ha dirigido una carta partí-*' 
oular muy satieídcíoria á algunos maestros de escuela 
de Quintanar, dándoles gracias por el interés conque 
precuran propagar la etseñanxa ©n aquella población*

Dice uno de nuestros calegasqua ub canónigo de Va^ 
IJadoliá, imitande al Sr. Masteroia, ha propuesto al so­
nar Caetelar una discasáon sobre el estad» de la Iglesia 
y del catolicismo, y  que como no es diputado, escoge la 
pi’ensa- como campo adecuado para sosteaer su pernsa- 
miento.' • . • -

El teniente general Sr.'Xüalonge, dice eh Sií/h, ha 
acudida al tribuBai Supremo de Justicia solicitando la 
revocación déla  órden por la que el Gobierno provisío- 
nal le borró del cuadro mayar del ejército. La demanda,' 
pxp3©uta«a..a»tiS la sala tercera-del alto tribunal, lleva 
la firnia<del Sr. Nocedal.

De acuerdo con la Nación temamos del colega lo si-, 
■guieut»;

«Atendido el grave estado político en que se encuen­
tra España, debido al período de interinidad que atra- 
vesamías, creemos muy necesario que á la discusión drf' 
proyecto del Código fundamoiital del Estado no se ante­
ponga debate de cualquiera otra cuestión, porque cuaW 
quiera que sea y per mas importancia que en sí encler--; 
re, jarn.ás podrá tener tanta c^;mo la que envuelve IV 
CoiA-ilLacion, á la qus.han de amoldarse toda&ílaa leyat 
que hayan de regir al '

piezas de, sriillería 7 .tela «ituBauaq rota.? de los Inga-
.Íi.*3
i.b‘

fasíh¡d;js e.n e] octo,

iifUR, qne t?niau dT-jpmíptqs pavd, hacer baJas cqa eii'as. 
Cinco de loa ca.b9Ciuas fueron hechos prisioneros y

El brigadier D. Ignacio Ortiz de Zárat* ha recibido 
autorización para paaar á Extremadura.

El diputado por Cáoeres Sr. Gedinez de Paz ha regre­
sado ya á Madrid.

Segnn ha « s c it o  un respetable comerciante de 8a- 
gua, ti 17 hubo un qnenentro en el Quemado en Güines 
entre los vebnitarlns de dicha caserío y unos 400 Insur­
rectos que k« cree fqpeeu los mismos que atacaron é 
Alvarez el día anteiier. Parte de ig fuerza de Si-gua sa­
lió en auxilio de les ''idantarios del Qu‘'.mado para evi­
tar que fueran abrumados por el número. ÁñAdese que 
Id? c^jgipjfon ©1 c rrqo que iba á Sagua en
el trayecto dn líT-icr'gr-a á 8^nto Domingo.

• de publicó la siguiente noticia de
Snntn C.íira, enn freíia i7  del pagada:

«SI cahpcifia Floscncio GitQ8n“z se ha presentado hoy 
á In autc-iidad, y Iq harán seguidamer.te to-
dos lps que COI ;■ ¡itiriarOa junta revolucionaria de 6Stn 
,ÍüTií.diocfün, pi.'Ü' ndo g'e }54 la vida y ee les
<!é salvo conducto para el esPrapjepo.»

— 'En una carta de Trinidad dicen que ©1 latrúfacciqso 
Caijada habiq d^doprcii a de iaccndisr algunas lincas, 

íd?r ©i potrero G^Hatio- Anadea que entre 
iphtirííi? ph la acción de Polo Viejo hay jóvenes de 

Trinidjul Qu.tos nombres do publica el Inij/arcial por no 
afi'gir á sus 'hmilias.

P.irpí>ros que poy ot^o conducto dan las misma© noti- 
oías, dicen que la situacixíq 4a la. jurisdiecíou de Trioi- 
datl es mas grave de lo que pa»fto©. La primera auto'i- 
4ed ha ofrecido prpntqs auxi îois, áuna comiaion, que ha 
vptjido u£prfiRa.m‘̂ ''''te á pqijUrí'os. Dicen que el pt)tr'-''ro 
Gadripo, iucanLad© por 1q>i iusurr. ctos, era el me'or 
de la jurUd'óoion, y que e^»F feqrdas do bandidos esti*- 
resueltas 4 destruir ó incendiar cuanto encuentren á su 
P^P.íaü̂ l"" I — - n I m •■»■■■ I I

Se trata, según un colega, de f  trmar doa compr.üíis 
de infantejia de marina oou destino á Fernando Póo-

Dice las Cóider. ——
«S® habla de hace? un el>8eqiiio al Sr. Csstelar, poi 

m'iuio do una guscricion pública, con motivo de sus úl­
timos discursos. Non paree© acertadlsieno. Prescindiendo' 
da que el Sr. Castelar es un gran orador, y  por tanto,» 
una de las glorias del país; prescindiendo de su respe-' 
|r..b¡lirh\d como potí^tico caosecnente 7  propagandista' 
inoai;' ftb!e; la stgniScacicn que tendría aquel’ obsequio' 
seria de gran monta parala resolución del problema^ 
p^ilítico rePgiose. Hrm’js oído, tambiea, algo de ban-;'' 
quete de periodistas y  literatos.»

Dice un co leg i aotiaiero que hay tsmorea do que se 
altere ©1 órd«n ea algunos pueblos de la cosía de AH 
cante, con motivo do las próximas elecciones.

Ay«re*,tuvi8íon á visitar al diputado de 1© minoría re­
publicana Sr. Cervera. que se encüfuitra ©iiñrmo de 
alguna gravedad, los prelados quo ocupan atiente en iaa 
Cdrtos.

E! comité republicano do Zaragoza ha felicitado por 
t-’ lógrawwi al arador de la miaoTia Sr. Castui;»;-, por su 
brillante improvisación en dtfon&a de la libertad roii- 
gioaa.

Tenemos entendido que 6B Zaragoza, Barcelona y al­
gún otro punto ganaren ayer ios repuDlioaaos las mesas 
electorales.

Dice la J fr / mia\ -
tl.-i d!.í.n;i5ioa del proyecto coastituoional promete ser 

iv;rts b .w n d« lo q»e hacia suponer ©1 crecido númera 
d ’ suaibit-da» ha^ta ahora presentadas y las muchai 
rqa.B q",c s6 nnuQCian. ■-i

Coa. tita  metivo hemos oHo, que para salvar la ini--. 
c'atlva d-4 diputado coa la disciplina de partido, son' 
•.'.-iiahoá lOíi q'..e h'i-r. acordado presentar las enmiendas 
q.:> ! 'Ui celo ó oouipromi-fios loj sugisran, pero no discutir 
ni..gana qn© no aceptada por la comisión.

Pe esta loaufua los elecío)'f>5 sabrán lo que sus ele-- 
gi'.lüs piensan, y la comisión podrá haigadameate soste«' 
ner incólume sq peusam íenío.»____

Ilqn sido elegidos j>̂ f=s y  oflciales del betanon de Vo- 
lus.tarios de la libertad dea-ominado segundo del C©«- 
greso, los aiguieutes:

«Primer ooinaudant©: D. Dívmingo Rilo^ra; segundo, 
D. viígu&l Mv>rslcs; oapltan ayn-riaetc, D Ju'is'k García; 
tejiente id., D. J^rús Lozano; abanders(h>. D. Jo-é 8^- 
t>-r; m élico, D. Autonio 4»1 Cerro; friTmacéutico, D. Ra- 
m -u ■ViUaroti; capellán, 1). Gaspar Gonzab-z. CapiUb»!8 
de. las nueve comp:.-ñí:is de que oonsta: í>. Manuel Ríos, 
D. Juan CaaañPr, D. SHUtíago Man, D. E.iuardo OaUn- 
qoga, D. Aiitoui.) Maestro, D. Vicente ColiBas. D- Nioa-

! î -o Oi-t^gq. D. Antemio S'iura y D. G-^briel Eo.-lrigarz

(düi la. agencia hayas.)
FR̂ ^̂ FORT 14.— Loa hermanos Sulzbaoh de Franfort 

Opp;uilieiiii y A llen i de París con la sociedad -general 
dfa París y oteas oasEiS de banca impottahíes hantoqia- 
do ol empréstito es^ flol do 25(1 miUonas de .francos en 
éeniiaexfb^or f* por lOú votado por la© CóPtes.

La eon-fion sei-á hecha por el B-anco de Par's.
Li!ri!i)A 15.~Cürre el rúmfi?, de que una ri^volucion 

müiiav tendrh lugar préíliaam,Wite.
El 'gpbv rp.o t-ata'prc^^udm.es adveras.
Se as.-gara quw 11.8 Cámaras earaai ooBvocaidaB para 

el 2b ciurieníe.
I’LOKExniA \5V— Síñ p-Regurq qn© el Banco va. elevar

ár-íi'i-'-tiil ¿ '

 ̂Marroquí, tiendo reciegfdoa como los j aterim-menta 
aombrsdoa la majur pajte de los oficiales.»

rq*Uijpc:i purq tt^taiaistrhr
ip0;m;li?ti.v-í para liv,abaUck)u del curso.fi-cruado. 

En )q Ci'.-'.Fa-,'. de íUpuva.!üa Mr. Miati

geoier-io

ha aB-UQCia'-'o 
■uní irit.'r.'.aiáCion' s^bza 11 >ma y  la polftioa extraujéríi.

Por c?!^8ecuencia da Ihs obMrvacionos de Mr. Mena- 
brea iiiteipeiai.'iün ha sido aplazada ijaiílula discu­
sión T prfsn- ,̂ue5to^^dcl ai’iií^.t'ííío d«

■p.̂ RÍá u.,—ij gor íO.:J 6:?p^ül e-íurioí 3 i i #14.,—3 gor
3 L.,jí 10.; f-qijcéq 7Í.
4 L2 íK'ylÚüid. á

14 r-C<a?'«>li‘ ' ‘i.;OB tn'rl-'ses 9 3 T ;4 i3 i8 . 
PAr.i:= l.á.—Los petnó neos part'd '” >w il^i gobic»ao 

oonsn'pran ius propi^ilciones de Mr. Frere 0r!ja,acoiHO

Ayer salió ¿le Cádiz para Cuba el vapor Santander.

Sf-gun tenemos enífindido, se piensa reunir en l-i 
nueva casa de corrección de mujer>-'0 de Alcalá de H-- 
©ares, 4 tod»a las penadas de la PiBÍasui.i, habiendo 
emp-zado ya por las que existían ea ia suprimida casa- 
galera de Sevilla. .-

Se vá á establecer uua escuela gratuita de ninoe po­
bres dol prutestrtiitisiao en el piso rrincipaldei-.i c<-pUld 
©vangálicai de la calle de la Madera,

Esta tarde á la^ cuatro se r«ane la comisión de legis­
lación de las C',''rtes.

EloOTon»! d© ittfant«T>b> D. José de An“l‘'auiz y  U ir - 
tinez, ha Sido prora jvid® al v-Njpi¿o d© biiga-íi*;

Ayer estuvo en el Ajunfcyaieatouna comisión depro- 
fí'SOraí del cuarpo facuic.: oivo de h;.'Ueiicc-;:Ma muvicipr-.l
i.j> (leiijíiuda de quo sfl Isía fciqíüt© alguna pi>ga do las 
cuatro que te 1©* a -tu ia .

no acrptf-'il'-'a.
Rl alario lí̂  Pafrie'hñc^ constar qu© 7as rr,laoion©& 

de¿-gobic'rnü francés con M>. Frer© Orbaa, ©oír ©xcclca- 
tcs, á pftüür de sns (J4''f®r6'bdcia8.

- -  - n:<3 qA .««iCNCdA F.viffiA.)
PzRiS 14 epO’’ tp-rde).—á,segúra8e que el Sr. Barg-

clii, repretfcütará á Jfra,noia en el próximo oonoilio eou- 
raérUco'.

F.1 periódico el PúUieo otvnfirma la twiticia de que el 
pjírtiHPü Nf.polcou hará p-n breve «n  viaje al AiriáUco.

"?tv lo Aa Vi r\TT *>i» la«ŷ  a**, hí í/a •ISn ia Bolwa 4© hev sa han c:-c.íza lo:
El tí p<ir 100 ©f.tej^r «epaSoi a 31 li&.
3 por lOb ffínaúT; á 71.
4 li^iior 100 á 10J,R5.
Lómüres 14.—Copaolldados ingleses de G3ili'4 áSiS.
BRUPijr.AS 14.—Lqv graves desórdenes que habíau es- 

^llqdC er,tro los tra'^ajrdor»» d« ia.» rainas de carbón d« 
p^qdya ha.P, conoluidq del todo y  estos últimos dias han 
VpMtiC á *>118 íniUr*i-8 qon las miaroa» condiciones.

Paius 15-— El peipdikoQ Gonsfitutúamel 'desmiente 
la noticia pubUeada por ia agencia Havss, de que las 
tropas fircndej^s,'aa^tpiso.as.é italianas, ocuparán 4 Ro-

coQOiii.) eouménico. Dicho pe-
f  ¡ S ít e T ílÍ te  a .C je  aasrto no .ieno fund,montó .1-

por la noche hicieron fuego contra uqa pa- '
IT fá r c h d a b a e ¿ ’l7 fl s ü b u r W w d ^ p ¿ -  ! ,  ló .-N u ev a a ,isn l^ ^ ü u es  sido

«iu vez hizo rnsuiterta !  ̂ 4© lo© p^a
muertos-jr uuo gravemente herido, que fué

Baex, de Santo Domingo, no ha quori- 
allí ezoedioion^ au faver

M eubanqs.
d f t i 4 a n  Bubllcada'hoy las siguientas aoti- 
^ iPterior.

danfuegos .las tropas <Jel Gobierno 
® ®°Wpletament8 ea la Vatladora á las fuer- 

h

qqa aiu mirwUmt© de njiígtyia.dBiWíóiv todos los seias- 
4o4i dP ujjo'dq iiqquciii ieniooral vunlvan á iaqorpoKrrse
á 8v%r<g,minuto?- .....................................

V i»iA  14. -L a  Neítra Prem.a dosmi^ude la noticEt pu- 
bl¿(isda> por unos periédieps cx'''raBjxrosd© qua-l»s reyo» 
expulsados de sii-s listados do^ucs dd 1© batai¡i^ d§ 
Sado'wa hayan e*tobjecido en ''^exia una gran casa de 
banc,5¡ para, fomeptnr el ódiu contra el ff.oWsrno piu- 
s iin q .______________________ . -_____________ __

la oa-
'QUftlla ---- WU uujyw uv «.t... , a *.,« Íl..-‘Ur-

y ,i on las montañas inmediatas a la Siua- 
tliíi4jj?®*®'* f̂lunir8e con la coiumca q'io ha salido do 

-  Y,«8  órden©? del brigadier Ejcalante,

iGíTÉRIO;i../a«-c
■■

"’yd^

' ■ La enmienda qu© ha sido retirada „por el Sr. Palanqa
. I decía así como preámbulo: . __  , '  ^  .

vT-'- tioion esj^añola, y,en aa nómbrelas Córte© Cona-,

El Gobierno ha ra=>U6lto f.ivorsblementa la inpttncia 
hocóa por la Diputaciou r^oviacíM de B«..’0«loua. ¡fiara 
q ’.ití i.íadmlta u.aa pruposii oa dol Banco da aqaaíla"ea- 
pittil en la que %e- vfrt-ce a^olaatur fundos yon que redi - 
msr l©i> ©olúmiox del aotuul e^ x̂o. ^

A cauaa d© haberse presentado al gobierno de la prs- 
■‘íiucia nua rocUmacion mAuifestaudo que el «qifioio de 
laa Cf-mendydoras de es do patronato particu­
lar, se ha BUspcjidiiíü la ti'u?-líioion de uioh&s muujati.

tan presíoutad© las siguietitea enm'iendaa f  *'■
1. * adición al párrafo 2.* del art. 8 del proyecto;

de Constitución. ,
«.Adem'ia dicho jr* z  quedara íanabilitado temporal-1 

m'c-ts. 7‘vra tje.fc r cargos públicos.» ,
2 . "* Q u3 el art. 9 te r<=-d:';ctd de la manera siguiente: i 
«La aut.jrltiud guiiernaü’ía qne infrinja los artículos

2, 2, 4 y ~), qusd.ará suj.-la a la ia Ismuizacion estable- 
<vi ol párrafo 2.® del ©i ííC’aIo- auterior e inhabilita-, 

do tamporilniente para ejercer ear¿'os públicos.»
3 . "* üjí..a. adición al art. 17 qm® d ice : • '
«So-mpre que no ex'jaq ijia ' que el aviso previo de la ;

rounir/u y se liiTiitan 4 prohibirla ea los sitios cuyo uso , 
86» y da p-irmiiirU jí'vdmra causar perjuicio.»

4. “ Oirá c-dufion al art. 43 que d ice : • i
«Si i;ar;i dicho dia no faoft-’r, coiívoeadas, la dtpiila-

cien parmanent:) hará la oon-vocatoria y se reunirán.»
o . ' 0 ’:ra c-.di.ri.'.u al art. 72 que dice : «Y  si no contu.-' 

viera dicha ecxivoc^itori©,, la conaision permanente de la.s: 
Córnea dkipeadtá la época en que sa haya de proceder áj' 
lo el-ioci.' ñ, á un de que se reúnan á los dos meses do_ 
ha'''«r sido disufl%B.» ----------^

6. * Otra adb-'.ion al artículo 89 qne d ice; ~--
«Y  excluirán igualmente de la regencia y de la tutela 

al padre ó marlro del rey que se f'ueaemtfe en igual caso, 
qn-» el 8U«.:s;;r á la. corona tscluido.»

falacio dalas Córifs 10 de abril de IScS.— Bañon.— ; 
Dii'guez A.cuc.¿ro.-—Macla Custello.—G iliego Dlaz.*^' 
iíi^rí'iaez lliiurt.—-Sandovpl.

7. * L'r.it enmienda al art. 1.® ' ___ - ----- — — í
«111 ca.ao 1.® debe redactarse en loa siguientes

«To.lac l-.a ps.r'^sa nací-las en íerriiono español.>r 
y  el art. 4.-“ d«Í modo aíguieatfe:  ̂ .

q;'>í ida ella h*yan ganado vecindad en cualquio-
T& } rr.io de lii yiadoií.»

íL-..’i:'lo.— üí;rre;’ '>.-r-l>rna'r.dcc do Jas Unevas.—Jimo*': 
nr I;.-.... i ' .—Rejo A ij; »•— N'-úcz d© Arce.

En z de lo.̂ ' 20 y 21 ?© pondrá inmG‘<
dlat-’Tnf ijt;. jo,-i;''i;ee dtl m-í. 1-* del títiil-r- II:

«Art. ‘3.“ ‘ Todo español pueda seguir la religión quej 
v.^vdadera y  oil'r- cr» p6b”  ‘ aiaente á Dios el cul­

to. q-:v- ‘■n co ''.¡.̂ •..0!* le dicto, sin raaa lin.íLtciones que! 
kr- upív.-'y.-iUv fi de la m oísj y el derecho.

Tolo t-'itritn.j-.'vo i6sident3 en Ei^iaña gozsxá de lá 
rai-'in.t linrrír d .»

F.l pri- í'-' crtí—V. lítalo TI será como sigue: y ‘ 
«La religión cf.ióbca es laxeáigion del Estado.» 
V r '“ *a(pr'ra autorizar su l“ 0MÍru).—Sánchez Ruanof 

— T'iian.— ülhi^.— F*guoTP«.—rMufuz.—Viilavicencio. “i 
9.*̂  Las siguiontea tnmienda,s a los artículos 91, 92'

Sr''gna dice anoche UB colega, lia aparpcv’.o en Can-
úisl íTí-roM), una partida armada compuesta de treinta
hombtres; fuerzas üo lu guardia oivÜ han s.dído eu su 
per-t'cuoion.

Por el ministerio de la Gobernación se b-i, concedido 
autopizaoiún para trasladar á Bilbao ol cadáver dtl di- 
patívdo 8r. Arxieta llaaoarúa

Se halla baatanto mejorndo ea su doíeceia el Sr.' D.i- 
lleatcrus, director gaacural de BeneñceuQía y  usiauleci- 
mieutos penales* .

Dice un colega qu® ayer era el día, seitaladñ'pnra dar
en Morella y  oti'oa punto* ol g:‘ii-0 ’«n favo,r de D. Cárlos, 
y que enci iíao«tLKiZgo h%u afiareoido i«gam.s„warti-ías.

LojLCQmI«ionecU>s'catalan©equ& han venido'á Madrid 
á protestar contra la refi^rmu arancelaria, ceiebrarun 
ayer u se reunión en dol Sr. Madoz, a la cual iwde- 
tiercn, aegue óáoe Ik Ccrrcspondencia, eí general Prim, 
^Maguer y F iguoioia.. '  •

'EilBco de ZwK, eleva hi qneja qne creemos justa de 
que á 1-40 el q.ae tieea qsa hacor algún ingrcRO en 
aquella tesoría, ó  percibir ^  ella alguiriv cantidad, co 
0I )»Lija6r caso, aa le oblígoe á UovarH» p- ccisamoktQ en 
pUta ú oro, y  ea e l segundo á p.*rciblxlo en caldc- 
rilía. KI colega dice:

«Creemos quo ha de haber una disposición que'regu­
la Iq mqnexa y forma de dar y  recibir, y  pe.ámps que 
se cumpla sin poner en la precisión de, ó  no cobrar (al 
que cobra) ó de tener que cargar con lo, que luego no 
se quiere admitir.» .. '  ‘
-v- - — — • -A  -y-<*

'-?fR1 shñEl señor director'general de obras públicas ha tenido 
la bonda_d- de.r_emitirn03. xma-.makTiIfiQa .Cárta^que^iudi-,

«Art. 9 1 . A loo jueces y  tr'buuplas corresponde apn-: 
carias ).íye»t 7 resolver definitivamente los juicios civileSj' 
om'O-o las n '-'■loano si)U2-''tiereu bu« pleitos al arbitraje.'

L » juiitic’ »  s* adm’ el">crará en nombre da sí misma.»
Art. 12. SoucOR H-ionea íneludiblas y esenoialos di, 

todo juicio: \
1. ° La yublieiilad.f ,
2. '’  La rcclprocidac!..
3 . ° La prc.'iistoi-oia de la l«y  y del juez 0' tribunal
4. ® La competoncia de estos. • < '
L.® La eeparncicn eitra el hpcho y e l derechc,' — ,
6. ® L?. Íncompatil)i'i *:ui do las funciones que tieaeí 

por objete prevenir el julci<» comprv.b?ndo el cuerpo da¡ 
delito y bu.'Cr->ndo los euipables, provocación sobre lo/ 
hechos avaloti.ndo ip.’ipr'nAbae y eplicar la ley.

7 . ® La rb¿p;'’i8abilídad del jsoz  y  magistrado porftT 
tas coma^-id?,' eo. el ejercicio ■̂ fd rerp''<’*í''o cargo.

Art. 93. Queda rsetabJeci lo el jw ado para pronun 
ciar iiispslableúieate sobre loa hechos en todo juicK 
criuiinal quo no verse sobr ' falta®, sobre policía correo 
cienal ó subte delitos oomeiidos por militares en cauu' 
paña.

La ley det.armlnnrá las condiciones necesarias pa? 
di-aempaüar el caigo da jurado.» - ^

íMnilla.—Moya.—Coronel y Ortiz.—Goaais.— Gil Saaí 
— S..uchcz Ruano.—iícrelo.» .

ITa fallecido el dipufeido Constituyente por BIlBaá&doj 
Ji)6Ó Arriota Mascarúa.

. o—.
n  ceñer ministro do Hacienda ha remitido á' las Cón 

toa los documentoo pedidos por ol diputado Baeza, pao 
quo los tenga presentes la Qomiaioa que ©atiende 
proyecto do d«íe«iAnco*¿_ , \\ ” *

m
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Las ©nfniendas presentadas al proyecto de Constitu- 
,0ion son: al art. 1.®, dos; al 2.°, dos; al 3.®, una;>al á.“, 
una; al 8.°, una; al 9.®, una; al 16, una; al 1 1 , dos; al 
20, tres; al 21. tres; al 34, tres; al 42, dos; al 43, dos; 
•al'44, una ;al58, una; al CO, una; a l 64, una; al 70, 
una;, al 72, una; al 78, una; al 79, una; al 80,- una^al 

•91, dos; ai 92, uua; al 93, tresn al 94,, una; al 9-:>, una; 
^1-96, una; al 97, una; al 100, una; al 106, uaa;- aKll2, 
una.— Total, 46.

■ Ha lleg’ado á esta capital el diputado á CÓrtes D. José 
lOaquin Barreiro.

* Ayer á las seis de la mañana entró en el puerto de 
”ádia el vapor Canarias, conduciendo la correspondeu- 
jia particular y de oficio de la Habana.
' A las oclio entró la correspondencia en la adminis­

tración de-Correos.

■ lian recibido en las 'Córtes las cuentas generales 
del Estado pertenecientes al año de 1860.

(

' Anteanoche estuvo el Sr. Topete en la Tertulia progre­
sista, acompañado del Sr. Ruiz Zorrilla, con objeto de 
dar^racias por’su nombramiento de vicepresidente. Ai 
dirigir la palabra á la reunión, hizo importantes declara­
ciones, entre las que figura como muy principal la de 

^que se hallan perfectamente unidos y en completo 
acíierdo los diferentes elementos políticos que han rea­
lizado la revolución y  dirigen hoy la gobernación del 

•Estado. El Sr. Ruiz Zorrilla hizo iguales declaraciones, 
ratificando las palabras del señor ministro de Marina.

También tomaron parte en la discusión los señores 
Bautista Alonso, Rojo Arias, Rubio, Rodríguez Leal, 
Lafoz y  un caballero portugués, que manifestó cuán 
grato seria para su país que se estrechasen mas íntima­
mente los lazos que ya unen á las dos potencias herma­
nas y que llegase un dia en que, por medio de tratados 
y siempre por las vías legales y amistosas, se realizara 
la- unión ibérica, que tanto interesa á ambos países.

_ El diputado D. Manuel Siivela salió anoche parales 
J baños de Alhama.

Ha sido nombrado administrador principal de loterías 
dÍ3esta cajr.tal D. Gregorio Torres Mena, por falleci­
miento de D. Gregorio Santos, que desempeñaba igual 
cargo en la administración establecida en la calle de 
Alcalá.

El alcalde popular de Villavicioaa de Odón hizo re- 
ípajtir él dia 12 á los pobres de la localidad un rancho 
■de garbanzos y  patatas y mil reales, envista del pre­
cario estado que allí atraviesan las clases necesitadas.

El domingo próximo parece ,que sS'propone leprodoeir 
tan cantativo acto.

Ha sido nombrado ofleiaHetrado de la-administración 
de Hacienda pública de Canarias el Sr. Olaeta, que te­
nia el número 55 en la lista.del tribunal de'oposiciones 
y era por lo tanto el primero-para obtener- oolocaoion.

En Alcalá de Henares parece tpie-gracias á las medi­
das adoptadas por las autoridades locales, han cesado 
las alarmas que constantemente estaban produciendo 
algunos mal aconsejados, temautlo por pretesto la-cues- 
tion de las quintas. En la actualidad reina una tran­
quilidad completa y se tiene conflanza en que se verifi­
que el sorteo sin dificultades de ninguna especie.

Ayer pasó revista y  nombió jefes el batallón de 
luntarios, cuario del Congreso, .que manda D. Federico 
Campuzano.

- En la semana próxima publicará 3a Gaceta las califi­
caciones hechas por el' tribunal do censura de los aspi­
rantes á las plazas de secretarios de Diputaciones pro­
vinciales.

Han sido nombrados-por elección médico y farmacéu­
tico respectivamente ddcuerpo de-Guardias municipa­
les, D. Víctor Parra yD . Pedro Gómez Rubio, quienes 
prestarán les auxüioede la ciencia ú los individuos d-e- 
ddoho cuerpo, sus esposas é hijos, por Ja módica suma de 
4 rs. mensuales, comprometiéndose ademas á no co­
menzar á percibirla hasta el próximo mes de junio.

Ayer-s8 verificó en el'Ayuntamiento la subasta para 
la construcción de 12.000 cartucheras con destino á 

dos Voluntarios de esta capital. El remate provisional 
se adjudicó á favor de D. Francisco Delgado, al tipo 
de 26 reales y 12 céntimos cada una.

Parece que el Ayuntamiento, no pudiendo conceder 
un privilegio en favor de la empresa que se proponía 
establecer carreras de ómnibus contadores en esta capi­
tal como se había solicitado, piensa sacar este servicio 
á pública subasta, concediendo aquel derecho al que 
haga proposiciones mas ventajosas en beneficio del-ve- 
rindario.

En un centro admioistrativo existe el proyecto de 
establecer en uno de los llamados anteriormente Sitios 
Reales, un correccional granja-modelo, para los jóvenes 
menores de veinte años. Se cuenta para ello cotí un edi­
ficio y tierras que pertenecieron al Patromonio de la 
Corona y con todos loa medios que pueden proporcionar 
una vida laboriosa y honrada á aquellos desgraciados, 
que en contacto hqy con loa mayores criminales, no tar­

dan an-cootagtetge y-an seguin sñS’ huellas. Mucho ce­
lebraríamos qua-el p*oy©<rt^^Nja©»a3:U<Kmos'-86'realizara" 
y' no seríamos- .por oietto-4o8*Siamos tributar'á. los)
quale^'llevaisan.á-cabodos.jnstos-el'ogios'á.queíse'hariatt;
acreedores. - - . ___••

En las|primeras horas'de H^noche de-aníeayer y en4a 
calle de las Minas, dló un hombre- á-oteo -una terrfl^e 
puñalada que fué calificada de giavísíma porelfactdta- 
tivo de la- casa de 'socorro donde* ̂ toerido ■ fué -traslaid»* 
do. La cuestion'la produjo la  venta detun fusil' por ^  
que reclamaba el'herido 19 rs. Este, despues-de recibi­
dos los primeros auxiüos^'.foái trasiadado- cou pocas- es-- 
peranzas de vida-al Hospital el agresor á 'la  Cárcel-de*
ViUa. ..... .......  - - .

Muchos empleadosí'de las*- DipatacioBeSíprovinciates-'
van á acudir á las^Górtes tm-8<¿icte»<fcdet:quee®’ies-coo~ 
sidere como-funcionarios.-piíblicos-íparaitodosiioeefeote»?
de la-ley.

-parte les -SBes. Moret, Vega>de. Armijo \f 
"Bategue*; se-acordó que-tedíeoasion siguiera e l ^ '  
regular de-t'los-artículos, si bien con la celeridad 
slble. — f®*

También anteanoche tuvieron una reunión les aspiran-* 
tes á-las plazas de secretarios de ¡laSvjDiputacienes pro-' 
vinciales, con olqeto' da aeordstr;7comoften«efecto'8e verf^* 
ficó,|el acudir-á' la AsambleaConetituyeote en demanda 
de que los expresados cargos‘ 8̂e dei:daEen’-inamovibles, 
toda vez-que se-obtienen por bpoeiírion.

Aden^sde^’la^eamleDda'-quB en- otro -lugar indi,, 
ypresenítadaiipOT-i-ei ’̂Sc. Mnlmi, ha entregado 
• mesa-de las-Córtes'iñdiendo la 6xistencia. de
, m ara  ú n ica .

E l'S r. Moliní y otros-'presantar-onaayer-'tarde á-las4 
Córtes una enmienda á la;Constitucion para que no se - 
pueda declarar el estado-dé-guerra, sino emcaso -de4n- 
vasieo; extranjera, ó guerra civil'-y esto siempre concia - 
nuencia-de las Córtes.

Tenemos entendido que--se ha llevado á'cabo por com 
plato la negociación del empréstito de li060 málltmes'-? 
en la que se han interesado varias casas'inglesas. He­
mos oido asegurar qne el em.préstito oaesta-- 
por loo.

Hoy á las doco se-reunela-comision d eC on stíiu ci^ -

Las enmiendas presentadas ayer y  discutidas som4as«: 
siguientes.

1.* Una adición al'título'í.®'de=ila Constitución que* 
va á discutirse, en el siguiente .título preliminar.

De la Nación Española.
Art. 1.® La Nación Española es el conguato dn los 

españoles de ambos emisferios.
Art. 2,® La nación española es libre y soberana y-. 

ejerce su soberanía por medio de delegados.»
Palacio de las Córtes 15-de abril de 1869.— Orense.— 

Garrido (D. Fernando)^— AmetllM.— Benavent.— Cal­
mó.— Cala.—Cano.

2.* Una modificación en la redaccioiLdBi 
. 1.® cArtel.®  del título 1.® “ '“ ««culo.

l;® Todos losí iadívidTi08*nacidos en-tos Hr. • 
Eapaffias.-»

GarrMo.—Prefumo,—SancberYago>~Gji2mr'" 
rique.— ^Palancat— L̂Ioímís.— Caerasco.

La comisiam de- la Cíoastrtucion-ceiebró 
reúmon-Mites'-de-ecQpBzar-la 8eskkn-con..oi tv ^8eskku-c<»..e4.p¿r. ’>*< 

íoutivo. 6;s
Sr. Oíózaga manifestó-que debía empezar i 

cusioa por «1 artículo en que se establecéosla £q!1 ^  
gNíbierno, opiaa¡ndO"del imsmo modo ©1 Sr. P rim ” *̂"*

Se ha presentado en la mesa-'da las Córtes la 
proposición:

«Los diputados suscriben,, considerando nn
acerca ^  anivezsarto d ^ D o s  de -de 1808 di! - 
gloria para-ia pátria, para^este-sagrado-hogarleUn,,^ 
sobípalos -huesos de nuestros padies y que debe 
abierto á'-todos' Ios-españoles, prop<Mien á lag 

.’CXnwtituye&tee-quo-paara-solemnizar tan funesto
do,. se-íKgne-eancionar^l^sigtBeníe'proyectods W

«Artículo-único. Se-conceda ámpl’a'y*geng^‘ 
nistía para todos losKl^itos políticos cometidos desd'̂ * 
dia-1.® daoctnbD0“ de-1868,  hasta e ld ia  de la nje*.. 

■ley:»
Palaoio-de las CórteS'lSrde Abril de 1869.—Ca¡y 

— Caiai— Chao,— Sirier' fD . Satrtáagoj).—Tutau.-(;nL
,'^D. Juan Pablo).— Gil Berges.»

Bl^s^ior Alcalde primera, llevando á cabo los stt„ 
'’dos'del-AyuntamÍ8nta--hadato las Órdenes cenvenMi,' 
"deacufitdo-con la  comlsioía de contribuyeates 
• var*á-efecto ]a-repartrei<m-del impuesto personal B(i.
' vigorosa Iniciativa de la primera autoridad popnijjj, 
Madrid,, es -de-esperar que estas medidas dará-n rea'.!̂  

^dos inmediatos.

Ha quedado organizado en Valencia .un escuadron-Ji 
VohiatariOB de la Libertad, cuyo-capitán-se pregeatót 
lu-nes'á ofreceí'Bus servicios-á aquel gobernadoia;. 
litar.
MADRID.—Imprenta de EL IMPARCIAL, á'carso de J. Vtla 

Plaza áe Matute, i.

SECCIOH k i m L
U n a  p e (]u e ñ *  ü ifleuU acL

Un magistrado cargado de años y 
hombre de gran reputación en el foro 
ñráncés, se presentó un dia á Enri­
que IV, que lo recibió con la mayor 
benevolencia.
 ̂ -^¿Qué deseas? le preguntó el rey.

— Señor, hace dos ases que estoy 
[sin empleo, y mi^faflatlia-está pere- 
í eiendo.
I .— Es muy justo que ..pidas, y  te 
i tendremos presente para la primera 
i vacante que ocurra en tu categoría, 
i El magistrado se retiró lleno de es- 
, PCranza y confiado en la palabra del 
soberano; mas viendo que pasaban 
un ines y otro mes y que no se le re­
ponía, Tol-rió'á la presencia de S. M., 
que le salió al encuentro con aire de 
satisfacción.

X—Ya tengo un cargo, le dijo', que 
,ta vendrá como de molde para salir 
de-apuros.
I —¿Y puede saberse cuál es, señor? 
observó el magistrado con timidez.
! — Sí; vas á tomar posesión de una 
canongía en Tolosa.
• — Señor, tongo una pequeña difl- 
cuftad; soy casado con ocho hijos.

— ¡Vaya, vaya! repuso el rey vol- 
riéndole la espalda. Si te andas con 
1808 escrúpulos, en tu vida q^oss- 
ralrás colocarte.

A re n a .
■ Mirando la mar bravia, 

airada de polo á polo, 
hallé", con sorpresa mia  ̂
que tierra y mar dividía 
nn poco de arena solo.

Después "hallé de igual-suerte, 
«1 alma de asombro llena, 
que media en la lucha fuerte 
de la vida y de la muerte 
un solo grano de arena.

J ulio M o n eeal ,

la

á Ies novios pan cortado con una es­
pada, y  los atenienses no se casaban 
mas que en invierno.

Los griegos encendían cinco antor­
chas para casarse.

Los chinos ajustan al novioy á 
novia en un tanto alzado.

Los japones arman una tienda y se- 
casan ante un Idolo que tiene cabeza 
de perro.

En Turquía el hombre se casa sin 
ver la cara de la mujer.

Y en Abisinia se toma el matri­
monio como remedio.

Una señorita corta de vista miraba 
desde un balcón de un piso cuarto y 
decía á su mamá.

— Mira qué cesta de naranjas hay 
en la calle. Yo quiero naranjas.

—No veo cesta ninguna.
—Sí, mamá, no las ves qué ama­

rillas.
— En ese caso no serán naranjas; 

lo que veo es un soldado que tiene 
puesta una chaqueta amarilla.

— Vamos, entcaices su cabeza me 
pareció el asa de la cesta. Lo siento 
porque se me habían antojado.

M-araiSoja.
_Es m en ester q u e  c o m p o n g a  

se ñ o r  u n  p oq u ito  e l  m undo, 
porqu e  se ha deteriorado 
d e  tal m od o  co n  e l u so  
q u e  e l  en terrad or de G üeñes 
anda vestid o  d e  lu to  
porqu e  h ace  m as de d os años 
vue n o  se ha m u erto  n in g u n o . 

.. , libro de las montañas.')
A . T su eba .

I£ciiu isa ,
R em ed io  in fa lib le  con tra  e l  d o ler  

é  m u elas.
S i h em os d© dar cré d ito , e e m o  s e  

W dem os m en os de h a ce r lo , á  in fo r -  
nes fa cu lta tiv os  y  á  n u m erosas p e r -  
lonas q u e  han  exp erim en tado  sus rá - 
jidos y  b en é ficos  resu ltad os, la  k e n -  
llsa es e l rem ed io  p o r  exce len c ia  pa- 
h  cu ra r  in stan tán eam en te  los m as 
lioleutos d o lores  d e  m u e la s , y  c u y o  
bm edio  tien de  á con serv ar la  d e n ta -  
h ira-y-encías en  el^m ejor estado.

CoetiiiHbvea,
Entre los hebreo» la boda se fes- 

Bjaba durante siete ú ocho dias: las 
oneeilas amigas de la esposa salían 
recibir al esposo, y  los amigos de 

ste no le dejaban ni ua momeuto 
Entre los asiriog, el pregonero pe­

ía en venta á las niñas casaderas, 
tnpezando por la mas guapa.,,-y se 
levaba la prenda el que daba menos. 
En Lacedemonia el novio iba;á'easa 

8 la novia, j;.ca6i á la fuerza.se la 
Bvaba.
' En Esparta encerraban á las< c u ­
ites solteras en un aposento-stn luz*. 
itraban los pretendientes y  cada 
tal se llevaba aquella sobre quién 
lula la mano.
,Eq la isla de Coa, el esposo sobres- 
b-'de mujer el dia de la boda. 
KnteftlpBjjyQedanáaBfBBhaeáfqqrpgi^

Al proponer Mr. Mili en el Parla­
mento francés que el sufragio uni­
versal se hiciera estensivo al sexo 
femenino, produjo naturalmente una 
profunda impresión en la mas b^la 
mitad del género humano. La acti­
tud de Mr. Mili, ha sido echada á 
lo sério por la gente débil. Un orador 
debió pronunciar con esta ocasión 
un discurso sobre los derechos de las 
mujeres. A la hora prefijada el sa­
lón se hallaba repleto de personas de 
ambos sexos.

A  esta sazón entró en él una seño­
ra cuya desembarazada mrreha indi­
caba suficientemente su espíritu de 
libertad é independencia.

Asi que la divisó un caballero y 
observó que no tenia donde acomo­
darse, se levantó para cederla su 
sitio.

— ¿Pertenecéis acaso, le d ijo , al 
número de las que reclaman loa mis­
mos derechos que los hombres?

“ Ciertamente, re-puso la señora 
con firmeza.

— ¿Creeis que una mujer debe g o ­
zar de los mismos privilegios que los 
hombres?

—Sí señor.
— En ese caso, señora, permane­

ced de pié, y comenzad á disfrutar 
de vuestros derechos.

Y tornó á sentarse.

CÜLTOS.
Santo ckt, día IG. San Toribiode L ic- 

bana y Santa Engracia, virgen.
Cultos. So gana el jubileo de Cuarenta 

Horas en la iglesia de monjas de Don Juan 
de Alarcon, donde comienza la novena de i; 
btata Mari i Ana de Josus: á las diez habr 
misa cantada y íermon y por la tarde rosa 
rio, completas y  reserva.

Continúa la novena de- la Divina Pastor; 
en la iglesia de San Antonio del Prado, con 
sermón por mañana y tardo.

El) la parroquia de Santiago principia a.! 
anochecer, y continúan las de San José en 
Montserrat y  San Ignacio.

En la capilla del Santísimo Cristo do la 
Salud habrá misa contada con manilleato 
las diez y media, y  en las Trinitarias por L 
tarde á las cinco habrá sermón.

Vj.<;ita de Corte de María. Núes-I 
tra Señora del Cúimon en su iglesia, ó en'l 
la de San José.

Oporto,iset. Londres, 1S«1. París,MCT. Burdeos,1»M.
CÁSií'S

DENTIFRICOS

D  E  T H  A N

KN CARA-BA-HCHílL^DEl ABAJO.
Se alquilamdoa encdicho«puebk) de mo- 

Jdoma con8tru€CÍOD-:y-c<«"j»rdÍB;,. darán: ra- 
Izoa en-la-calle del-̂ Áve-Slrría, núm. W/ S.®

p o r  e l . . -
TO C A D O R  B S  L A  BO CA 

SeUatft dos dientes, enetes j  Ublai.

Iza-

P fllV O S , E I I X I U , O PIA TA
• ■RTlrKlOÓa ...

Sigue hasta- el'24>delM;ocrionte 'en-ia. calle 
I la'Gocguera,<nü{n. W,, esquin* á-la pla- 
i'de Santa Ama.,vCon«.laá-*evistencieS‘ que 

qucd'an-en rauebleft’de tapicería y-.ebaBiste--,, 
iría,.en menos-'de»su cosfe^por desocupar, elv ,

■

Estos E l ix i r  7 O p ia ta , dbtados
de un perfume 7 de un sabor exquisitos, refrescan 
la boca j  la (farsanta,din al alíento-un olor agra­
dable, 7 á los lab os uQ cúlorvivo 7 hermoso, for-| 
ulecen las encías, ponen los dientes blancos j

ESPECTACULOS.
solidos, impiden lós'caries, calman rnstantanea-l
mente los dol . . . .

El'NCIONES DE H oY.
ESPAÑOL. A  las ocho y  media.— »Si 

JO 'V'olviei'.T á nacor!))— «En la confianza es­
ta el peligro.»

ZARZUELA. A  las ocho y media.—  
«uarba azul.»

CIRCO. (Compañía 'Salvini.) —  A las 
ocho y  media.— «La false confidenze».— «La 
disgrazie di un bel giovine.»

¡ - . --------olores 7 deslru7en ¡as-inflamaciones.
— Se emplean simoltaneamente.

I.a D p ia ta  «leiatifriea es (t-Bisma-^om- 
posición que la de los P oIv m  d e B tifr icM . 

D E P O D lT D i» t
, Xn Parts, D cth a n y  farmaceatieo Eaob.- 
iSaint-Denis, 90. — £n Madrid, J .  SÍmsmi., 
icaballero áe Gracia, 5; B«rre>tl hermanos, 
IPuerta dd Sol; I.. d «  B r e *  M «ren B , Jar- 
idínes, 6. — Perfumeriat, Alcali, 34¡ carrera 
|ÍS. Gerónimo, 34; calle del Carstu, 1.

O^BRafíBEkTEXTO,*^'.
PORsSALVADOB^YfíAZN'áíR. 

Prácticaside^contabiüdadsmwcanftil:^ ó; 
iproblemas enr’borrador'deMmanconiabilidad'' 
[completa.-parA*-su>'retlaceion*cij_'el -Diario- y 
■Libro-oiayor..Se»vende á»8«rs-.an-. la- libre-QanIría-de San Martin,.Puerta d é i;^ Í , núm;;6 .' 

|E1 autor„que vive'Veneras,.3*¡principál/4o 
lenviapor-eh coFr«o.á°14brs.

E
EY d e  ■ ENJUICIAiUENTO CPii

,_ianotada al pié de cada uno de sasinj» 
■.los conlo6>epígrafes de las disposicioMU 
Tribunal'Supramq de Justicia' y coa 
varias leyes'.y disposiciones que |j a». 
pIeméntan;por-D. Marcos Cubille dillii 

• ex-secretarro del referido Tribunal Si tX 
»deen-latcaH&'deT Relój, núm. &,eiartol' 
‘yj^nJas.principales librerías de esítonif 
:á '3 6  rs.-en'MadridT' 40 rs. enpro™  ̂
' franco de porte. A  los que se suscrikiK 
(.UBxaño-Av'lA'aRevista'de los Juz{idoi.¡ 

1 tpaz»,-se-‘-tes»'dará por'30 rs.
REVISTA DE tO S  JUZGADOS» 

.PA’Z, .periódicoquincenal, dirigidopori 
;,Marco8 Gub'ilib y-D. HerojeB^ildo fiá 
'ab'ogado»del ilustre-Cólegiofde-esti culi 
Consta'do'.cinco secciones.,, y-eminadaeli 

evacuan- 'gratuitamente-'Cuantas nuá 
tas'íhacen los suscritores. Sesuscribta 

<la-«admin¡stracion.,.-ealle.deP'I(elój, m  1 
cuarto- 3 .® ,.por30 rs. al año. Todoj 

■publicado.. en.ilos -cuatro años-anteritft 
;se  da-‘por«90 reales.

pNADESGRACIADOsANCIANO,
....na decente, imposibilitado, de 87iáKÍ 

IV E L V G ^ E 0 L I C I S M O  edad, sumido en la-mayor miseria,.aun
de hambre,, y  6ÍD'el menor recursodiiá- 
-sietencia, suplic»-.p«r'Dios-á las almisc»

¡ R E V I S T A
¡POR UNA- soeiEaibi>i'üE«EcaiEsiAs.Ticos

Sesenta y  cu^FO"péphas*«aíít® :*14>rea- tativas se -dignen socorrerie.
¡Ies seis meses, 4̂ hi» '» ki. Librería de Du-j Vive-caHe de■’ Postas, núm- 4$, cus» 
|rán. Carrera-de San-Gerónime, 2, Madrid, segundo.

m ODRIZA DE 25 ANOS DE EDAD • • j  , ■ u ° --------"
INprimeriza de un mes, para casa delosna- cortezas de na-
dres. Abades, 7, portería, informarán. ^  i ^margas es-bien recibido-por todos

í A f r r r E  D í ' P i m w o
Di corUzosdz naranjas awiaTg.at con 

yottvroae j>otasib
D E  J.. P .  L A R O Z E ,

FARMACÉUTICO EN PARIS 
El yoduro de potasio es-un-verdadero 

alteTaiUe, un depurativo de grande efica-

p O R  DESGRACIA DE FAMILIA CEDEL ' . . .  -una señorita dos habitaciones muy bonitas 
á dos señoras de edad ó á un caballero de
posición y estable-; calle de Jacometrezo, 
num. 41, lonja, dan razón.

DUEÑO DE UN COMERCIO DEpL  ____
Lproductos de primera necesidad, cuya sa­
lida es segara, desea encontrar un socio 
que entienda de negocios, contabilidad, pue­
da abonar su conducta ydisponga de 60-OCO 
reales.

Informarán en la administración de este 
periódico.

tNMEDIATO A LA PUERTA DEL SOL 
Ise cede una tienda con anaquelería ó sin
ella. Darán razón Postigo de San Martin, 6, 
tienda de broncista y efectos militares.

los estómagos, sea cual fuere la eonstitu- 
cion del eufnrmo. sin.pertiwbar ninguna 
de las funciones. Su compeskiomsiempre 
igual permi-te á- tes médicos fijar las dósis 
según los diversos teBvperamentos en las 
aíeceiones escrofulosas, tuberculosas, can­
cerosas, y en las secundarias y terciarias, 
aun reumáticas, para las cuales es el mas 
seguro especificó.— Fábrica y punto de 
espendicion maison J. P. Laroze, ruc-des 
Li&ns-Saint-Pa-'j'l, 2, París.

Depósito general en Madrid: Sres. Isidro 
Ferrar y Compañía, Montera, 51, principal; 
Somolinos, Infantas, 7; D. J sé Simón; se­
ñores Borren hermanos; Barcelona^ Ra­
món Cuyas, callo de Llauder, 4; Cádiz,-se- 
TacoEnet; Se'Villa,P»bl»-Btel©r, M. Esqiino-- 

ísa; Valencia? •®?'RaBion.-Rivés;-AHcante,se- 
' ñores S^ler y. ̂ Estnuch:,-, Sanfandw, don-, 

E. Corpas: Búpgos, D. .P. Barriocanal, far­
macéutico; líHbao, Sr. Semonto, droguista, 
y en casa de-los-principales farmacéuticos 
y drogueros.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 15.

FONDOS PüBUCOS.
■Dia itf 'Bia 15-

3 por loo consolida»! cent. 
3 por 100 diferido al cont. 
Amortizable de 2.* clase. 
Idem desegunda. . . . . .  
Deuda del personal.. . . 
Billeteshipots. i'.^série.

Carreteras y sociedades.

Emisión de abril da 4.000
Idem de 2.000..................
Idem de junio-de 2.00G..
Idem de agosto de 2.000.
litem de marzo de 2.000. 
Idem da julio de 2 .000. . 
Obras públicas de 2.000. 

:.Caoa.l ^  Lozaya de 1.000. 
Ofefigacíones de ferro-caris 
Idem nuevas de á.OOO.. 
Idem id. de 20'.000. . . 
Banco de Esp&iai,. . .

CJUBkiM' • i s

■Ultimo precio.

M á Q U I M S
E M  i m  « ■ • l a s E  i s i L ] i s - s i - i f f l m D - « ’5 i i s

28 65'1'28,75 
27.45, 27.55 
00.60 09,00 
00 00 00.00 
00.00 2.3.25 
95,10.: 95,00

00,00 
•00,00 
00 59 
«0,00 
00,00 
00,00 
59,00 
par

00,03 
00,00 
00,00. 
00,00 
00,00. 
00,00 
00,00. 

;,-par,
52,25 -52.25 
00,00 51.25 
00,00 0O.dKI 

118,00 H'8-.OO-

I fár.SfeS á 98-dias ffteba* 4í9- 8(M
'á -̂dias-viate.—. -

PRIVILEGIO DE INVENCION EN ESPAÑA Y EN-EL EX-TRAWBR0.
Con estas preciosas máquinas pw'tátiles, que su-inventor ha- perfeccionado de una.ma­

nera notable, se refresca el agua en medio minuto; en siete se hace el sorbete y-en diez-y. 
doce-el hielo. El gran descubrimiento, la gran ventaja obtenida- cor el-perfeceteBamiente 

•indicado, consiste en que la materia refrigerante que se emplea, se regenera indefinida- 
•men-te*por medio de una pila que acompaña á cada máquina, de suerte que -comprada esta 
'CoirHa sai' química que lleva consigo, puede êstarse"años refrescando aeuâ v.-hadeHdo.'hela.

m m
En-atencien^ á> ser ü itiino8íd ias«yá :finad& ..'que 'todos puedan  v e r  'u n a  ebra, wli-im 

c lase , com o es*ella

E & t r a d a '2 ^  r e a le s ,  i
H orta ieza , n ü m M p d e  cuatro.á íd iez .

Clavo vellote-de hierroiduke^de 7:.l[2-p,u!gadas á 23 rs. arroba* 
Id. de-cuarta de id, id. de 9 »  á 22 »  »  '
Id. depió de id. id. de*12 ' i> \ i o ,

i.) ®Id. de media '€Staquinír -y;«ostaquillas t8*pjií24.
Puntas-de-París,, según sus dimenswaes,,.desde 4'3i.Bs.;ípaquete de onee-libras, v 
Un surtido variado en cerraduras .y.'idemásAwí^es -necesarios para edificiM, ájif^ 

de fábrica, por ser su--venta,,á8i«coBK>4la de-tesirclavas, en cemision. Calle de<-FueiiMS>li 
n ü m .3 9 v 4 i.

O A LM A C E N
DB

calle :  DE--LAS -TRESí eReCSS;íl,.i,PRIIICIP2t,
FRENTE AI* PASAXBiDE IÍURQA--(a NTBS:CAKE.E DE JAEDINíSi»,

P R -E C K ) : « 6 ,  t 2  Y  ’l : »  R S .  F R A S C O .
• Los cálculos que>pr0siAeroiMdrmentardisice^setS'tóo8'ia  -íábrica -y «stablecánieB» '̂

venta an Madrid de este céW>re higiénieo y*^dicinaMescubriinieiiío para 
mosear, desenredará cabello  ̂cotUener la caida, fMcer nacer H' perdidoyocuilar y 
laí cana», y para otees-usos internos y externos, como crosmético y como 
que mas de 200 periódicoe han recomendado,, fuere&.esc^xsiunente. msaquiooa, 
las colosahjspeopocciones de desarra'Uo.tpie^Wiíamaito-ea-Emft&a, ea»tel. extraje'»' '* 
rAmérrcasi la China y teindia. . ■
: . Parâ BatBtecer tedas líCSBecesdadbsiw»uii«moinmitovdadoi<hemos-montadi>'-un -S^ 
■macón .por mayor-y.menor„con~ümsuFtrdo<teonstaDte de n» millón de.-frascos, »  j*•J 1 A M A- — * * » *  • V*. «a.•‘de las Tres Cruces, núm. li,;,ci*artetprincipaI-,-.írente^al-Pa5aje.de«la -calle de la 
Jfcon ciBCO'baícones defach¿d&-^'Los;p8di(tes--de8<Í8 hoy, por may*r-;7 .menor,.sed)np’ 
fá esta casa^ no áJa-de-JasáSnesJ^teaMno-o® feteia «utenaBnente. .i
¡(l-----------------------------------_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  .
fá esta casa^ no á'la-de-J8sdSnes,:^;¿0£n&-«® b á c »  «nterioimente. . -a

El'inventor L. de-Brea-y Morene,. proveedor de todo et*Anas.?T’'depositarioJUiive«*‘
lenemos*500 d6posrts&,.eiK£nmaeias,dr»gueriaey.per£niRorias.Rvít»CA>m> rifKmAft. *..̂ 4. __ e___

WJao 4 UTF aOWI 44̂ 0 fia «i UJ04UA»a, UV DÛ rW 'ÜUUIJÍl<IUtt tJ&Ca
coirHa sai' qtjímica que lleva consigo, puede^estarse"años refrescando agua^y--ha(MeBdo>'hela- 
dos-sin necesidad-de otrogasto. •

Unico depósito en E sf^ a  calle Vírgenite4as Azucenas, núm.- 2 ,-afueras de •i&.puerta>* 
de Santa Báibara, Mudrid; donde se dan gratis los prospectos condes precios y4a instruc-' 
don necesaria. Despacho central, Pasaje de Matheu, 4, almacén de muebles. En^tino y 
otro punto se harán experimentos á presencia del público en dias-deter-minados.
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E N T R A D A  L IR R £ *

Corbatas para caballeros.
I Corbatas para señoras. 
Pañuelos de ¡a India y de s e #  
A precios muy.arregludos.

tiXijese mi rúbrica *3«iiiíi©mbre e »  los'frascos, que
Se vende á-5, tg-.yM-Si'rs.,frasco;qjor-ma.j:er.«se haee -25.por l(<líl-de descuento. . 
Deeósitss-ceiieraleŝ BaraoiátOi&uikdc.hMi Riv?Depo8Jt95 geiierale»para!*pehtoáí' tesIndras,>eo.aaimla, botica del ácetm--  

para todas-Jas A m ón e», en-U lÍ3bana,.5r. Mates,-©tóspoÍ8tKvbeR'Méi«»,'i'’ tic8 
maaicb;^para Etg»pa.,. i^ 8 3 ^ «g ^ fro y ;P a ris .

dê

Tanto .de .maderacem(KáeiIiej]zo;sei-baBrecibido-'umsgEen<'4art^(^Q4eBíAcr^^  ̂^A Uta bv .uB'.«AMiuoA'a I9U1 VMW'i itíuAtPetroíiBrec>OiC»*U<l''sgE*ll«'-8ttraS<)3l0Zl<6r-«yW»***̂
blecimiento.de arttcirios-i3©*<tapi<ieró*yf.et»nÍ6toría.i plazafdeiiBIltoao,núm. Ü» í  
pronto despacho 8e-daráivá. precio9f9HitFameBte módicos.

También* serian- Beeibiderlwilefret6nQ8>ié'ia»toaroo'jKmatfera.-

S O F B L O W B H ? ^

tedas por los abusos en los*placKes, e 
tventud. Boticas : plaza de tes Carros, 4;

lejercieado les-fwiciones de la mas 
Tolede, 28  ̂y  Barrio-Nuevo, ü *

. Célebres .píldoras contea Jas afeccjonee -nenrio«», dehaídaTto^s órganos**»^* 
i'deoaimiento é impoteBcia.-Por ellas, personas caducas por la edad,

eh^tten^y^ós-^emásolicoces- do su casa. á. cubtectO’^e* 
mas»sKateance-ídeite8 consumidores, el 8eior'^CR£STasr-'<^ba-*-e6tóW «ciite^

PREOOS-FhEOS

iCALbE 'DE LA-ci«íz,-íe^-p.niNciPAL, M adrid. ^  rmei^
Los-hquidos amargos son-de gran utilidad contes lA o l»8idáiprecoz»y^l*»’^®p,yj£B'

-;rón«as: hac«i-b;dÍg«8tion*íDaa&3iP7.opeEan ooMs-notables (Sidenhan-J.—El ^ ^
SE C M STAT afrsin-dispnta el mas rico en prioe^BOs-amargos J ee apWÍhTej»lv*w^
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